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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* BL el R e y  (Q. DáG.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Doria 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de ]a Audiencia de Granada y el 
Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que un guarda de los montes públicos de Huáscar 
puso en conocimiento del Alcalde que en el barranco de la 
Cueva del Agua de Arriba, en la Sagra Chica, y en el 
monte que se dice ser de dicha labor, habia empezado á 
cortar maderas un hato de aserradores sin embargo de no 
haberse designado por la Autoridad adm inistrativa la zona 
ó faja á que se reitere el art. ;i i  del reglamento de Montes 
de 17 de Mayo de 1865:

Que dada cuenta de la denuncia al Ayuntamiento, 
acordó este en sesión de 19 de Julio de 1876 que se requi
riera á D. Andrés García de la Serrana, tenido como due
ño de la labor de la Cueva del Agua, para qué cesara en la 
elaboración de maderas; y que una Comisión del Ayunta
miento practicara inventario de las maderas cortadas, 
constituyéndolas en depósito con las debidas garantías; 
todo lo cual se verificó en 23 del mismo mes de Julio en 
presencia de D. Andrés García de la Serrana y del repre
sentante de D. Tomás Aranguren, que resultó ser el pro
pietario de la labor de la Cueva del Agua, y que como tal 
protestó en el acto contra la diligencia practicada por la 
Comisión de la Municipalidad:

Que el Alcalde dió conocimiento al Gobernador de todo 
lo ocum do;|y ántes de que recayese resolución, se presentó 
en el Juzgado con fecha 3 de Agosto de 1876 un interdicto 
de recobrar á nombre de D. Tomás Aranguren, exponien
do que llevaba más de 10 años en posesión de la labor de
nominada Cueva del Agua Alta, sita en la Solana de la 
Sagra: que el perímetro de dicha finca se-halla claramente 
determinado desde él año de 1835, conforme á un deslinde 
practicado en dicha época con todas las formalidades le
gales y con citación de todos los propietarios colindantes 
y de la Autoridad adm inistrativa, lo cual aparecia com
probado en los testimonios y certificaciones que se acom
pañaban; y concluía el actor pidiendo se le restituyera en 
la posesión en que habia sido perturbado por el Alcalde y 
demás individuos de la Comisión que suspendió la corta 
de las maderas y mandó depositar las que estaban ya ela
boradas:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
de los despojantes, recayó auto restitutorio, que fué lleva
do á efecto; mas habiendo apelado ei Alcalde de Huesear, 
fueron remitidas las actuaciones al Tribunal superior; y 
miéntr&s allí se sustanciaba el recurso, el Gobernador de 
la provincia, á instancia del Ayuntamiento de Huáscar, 
requirió de inhibición á la Sala do lo civil de la Audiencia 
de Granada alegando que aquella corporación municipal 
habia usado legítimamente de sus atribuciones al adoptar 
,su acuerdo do 23 de Julio de 1876 en defensa de los bienes 
y derechos de! Municipio, puesto que los montes públicos 
de Huéscar se hallan en estado de deslinde, y no aparece 
hecho el señalamiento de la zona que está mandado esta
blecer cu la parto en que los montes públicos lindan con 
los de dominio particular, ní tampoco el propietario de

la labor de la Cueva del Agua Alta habia obtenido la li
cencia de la Autoridad com petente, necesaria para la 
corta de maderas en aquel punto, y que los acuerdos de 
la Administración en asunto de su competencia sólo pue
den ser reclamados en la forma establecida por la ley m u
nicipal, mas no por la vía del interdicto; y citaba el Go
bernador en apoyo del requerimiento los artículos 67, 68, 
84 y 162 de la ley municipal, y ei 41 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865:

Que la Sala, después de sustanciar el incidente de com
petencia, y de conformidad con el dictámen del Fiscal de 
S. M., sostuvo su jurisdicción, fundándose en que por es
tar ya deslindada la finca de D. Tomás Aranguren des
de 1835 no pueden aplicarse á ella las limitaciones y re
gias que introdujeron la ley de 24 de Mayo de 1863 y el 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, puesto que dichas dis
posiciones sólo se refieren á ios montes públicos que se ha
llen en estado de deslinde: que no constando en las actua
ciones instruidas ninguna disposición adm inistrativa que 
haya declarado en aquel estado á los montes de Huéscar, 
leí Ayuntamiento no estaba autorizado para adoptar una 
determinación que lastim a ó perturba los derechos pose
sorios de un particular; ¡y por último, que si bien está 
prohibido por las Ordenanzas ¿de. Montes^ que en los públi
cos á 2.00.0 yapas de ellos establezcan sierras de madera 
sin perm iso. dé las t Autoridades, no se ha" acreditado en el 
presente caso que la,; corta y elaboraciou se hayan hecho 
en monte público, ni ám énos de 2.000 varas del mismo; 
todo lo cual demuestra que el Ayuntamiento carecia de fa
cultades para adoptar el acuerdo que dió motivo al in te r
dicto; y citaba la Sala los mismos textos legales invocados 
por el Gobernadorj aunque considerándolos inaplicables al 
caso que se cuestiona:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, y añadiendo á sus anteriores ale
gaciones la cita de la Real orden de 25 de Enero de 1882, 
que declaró en estado de deslindé todos ios montes comu
nales de la ciudad de. Huéscar, insistió en el requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha seguido sus trá 
mites .

Visto el art. 7.° de la ley de 24 de Mayo de 1869, que 
dispuso.se procediera inmediatamente al deslinde y amo
jonamiento de todos ios montes públicos por cuenta de sus 
respectivos dueños:

Visto el art. 44 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
según el cual los dueños particulares de montes que colin
den con los públicos no podrán, desde que estos se hayan 
declarado en estado de deslinde, hacer ninguna clase de 
cortas en toda la extensión ó faja de terreno que en cada 
año se señale por el Ingeniero :

Considerando:
1.° Que desde el momento en que fueron expresamente 

declarados en estado de deslinde los montes comunales de 
Huáscar, según la Real orden de 25 de Enero de 1862 in
vocada por el Gobernador, quedaron los propietarios par
ticulares de los montes colindantes con aquellos privados 
del derecho de hacer ninguna clase de cortas en toda la 
extensión ó faja que en cada año habrá de señalarse por el 
Ingeniero respectivo, según dispone el citado articulo 41 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865:

2.° Que no habiendo llegado á designarse la zona in 
termedia entre ei monte común si y la labór denominada 
de la Cueva del Agua Alta, perteneciente á D. Tomás Aran
guren , el Ayuntamiento de Huéscar pudo legítimamente 
acordar ia suspensión de las cortas que se estaban verifi
cando en cí segundo de dichos predios, ya porque no habían 
precedido las debidas formalidades, y ya para prevenirlos 
perjuicios que podrían irrogarse á ios bienes y derechos 
del pueblo:

oh Que dictado el acuerdo 'del Ayuntamiento sobre

m ateria de su competencia, sólo quedaban expeditos a l 
actor en ei interdicto los recursos establecidos en la ley 
municipal, y no la via sumarísima judicial, expresamente 
excluida por la misma ley para tales casos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

¿Lntesiio € á n © v a s  «leB C asiüII»#

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer que el Teniente de navio do prim e
ra clase D. Francisco Moreno y San taclla ceso en el destino 
de Oficial de la clase de segundos del mencionado Ministe
rio^ quedando sátisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á  once de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco  «Se Paula, Pavía .

De conformidad con lo'propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
mencionado Ministerio al Capitán de fragata sin antigüe
dad D. Patricio Aguirre de Tejada.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de F a u ia  P av ía .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REAL DECRETO.

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Antonio Hernández y D. José Oñate y Valcárcel, 
Diputados á Cortes, y D. Leandro Rubio, Consejero de 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrarles para formar parte de la Comisión 
creada por Real decreto de o de Setiembre últim o para 
determinar el verdadero estado de la ganadería y de espe
cificar la causa de su decadencia.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

C. Francisco. Qraeipo fie  M a *a «.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese Consejo 
ha consultado á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con-
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sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Dr. D. Eugenio Montero Rios, en nombre 
de la Diputación provincial de Jaén, contra las Reales ór
denes expedidas por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 23 de Setiembre de 187b y 17 de Agosto de 1876, que 
m andaron: la primera abonar, pivvia liquidación, á 
D. Rafael Gcrdó y 011 ver, Médico-Director del estableci
miento balneario de Hartos, el importe de los haberes por 
el mismo devengados y no satisfechos, comprendiendo en 
los presupuestos provinciales los créditos correspondientes 
a enjugar el débito y satisfacer dicha obligación; y la se
gunda Real orden, que reprodujo lo mandado en la ante
rior, recomendando su puntual cumplimiento, sin perjui
cio de que la corporación provincial aludida dedujera en 
otra via el derecho que creyera asistirla.

Resulta que en 2-5 de Diciembre de 1874 D. Rafael 
Cerdo y Oliver acudió al Ministerio de la Gobernación 
manifestando que habia obtenido, prévia oposición, la 
plaza de Director de los aguas y baños minerales do F ra i
les, en la provincia de Jaén, dotada con el sueldo ánuo 
de 2.000 pesetas á cargo del presupuesto provincial; y que 
en 5 de Febrero de 1875 obtuvo, previo concurso, igual 
destino, con respecto á los baños de Marios, en la indicada 
provincia, que tenia igual asignación de 2.000 pesetas; pero 
que no la había percibido desde el o de Febrero de 187!, 
fecha de su traslación, y solicitaba que le fuera satisfecha:

Que pedido informo al Gobernador de la provincia, com
probado el hecho de que Cerdo fue nombrado el 11 de Fe
brero de 1854 Médico-Director de los baños de Frailes y la 
Rivera, y que se le trasladó en 5 de Febrero de 1871 á los 
de Marios, recayó el 23 do Setiembre de 1873 la Real orden 
al principio extractada, que fue comunicada á la Diputa
ción el 4 de Noviembre do aquel año:

Que contra lo mandado en esta Real orden se alzó para 
ante el Ministerio la Comisión provincial de Jaén en 3 de 
Mayo de 1876, alegando los fundamentos de derecho que 
la habían inducido á tornar acuerdo desfavorable d la pre
tensión do Cerdo; mas por Real orden de 24 de Julio 
de 1876, expedida el 17 de Agosto siguiente, se mandó que 
se considerara como reproducida la de 23 de Setiembre 
de 1875, recomendando su observancia al Gobernador, y 
dejando á salvo el derecho de la Diputación para dedu
cirlo en la via que estimara convenirle; resolución que 
aparece fue comunicada á la Diputación en 10 de Octubre 
de 1876:

Que en 7 de Febrero del presente año el Dr. D. Euge
nio Montero Rios, en nombre de la Diputación provincial 
de Jaén, presentó demanda ante este Consejo contra lo dis
puesto en las Reales órdenes de 23 de Setiembre de 1875 y 
17 de Agosto de 1876, exponiendo los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes á su propósito de que fueran 
aquellas derogadas, y además que reservado por la Real 
orden de 17 de Agosto el derecho de la Diputación para 
impugnar la resolución en via contenciosa, desde la fecha 
de es la última Real orden debia contarse el término para 
deducir la demanda:

Que pasada esta con sus antecedentes al Fiscal de S. M., 
fué de parecer que no debia admitirse por haber sido pre
sentada fuera del plazo legal al efecto señalado.

Yisto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que de
claró obligatorias y aplicables á las resoluciones dictadas 
por todos los Ministerios las que, con respecto á los asun
tos de Hacienda, contiene el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, y señaladamente la del art. 3.* de este último Real 
decreto, que fija el plazo improrogable de seis meses, con
tados desde el día en que se haya hecho saber en la forma 
administrativa á los interesados el acuerdo de la Admi
nistración que cause estado, para que se pueda utilizar 
contra el mismo el recurso contencioso:

Considerando:
12 Que al declarar la Real orden de 23 de Setiembre 

de 1875 afecto el presupuesto provincial de Jaén al pago 
de los haberes del Médico-Director de baños y aguas D. Ra
fael Cerdo, impuso á la referida provincia una obligación 
con carácter de definitiva, y por haber causado estado y 
creado derecho la expresada Real orden sólo era revisable 
en via contenciosa:

22 Que los plazos para in ten tar el recurso de que se 
trata son por su esencia improrogables, sin que pueda 
darles mayor extensión acuerdo alguno del Gobierno, pues 
de esta manera se infringirían los principios generales de 
jurisdicción y competencia establecidos en beneficio de la 
Administración y de los particulares:

32 Que la reserva contenida en la última parte de la 
Real orden de 17 de Agosto de 1876 no puede entenderse 
en el sentido de próroga de jurisdicción, sino el hipotético 
de que fuese lícito y que conviniera á la Diputación utili
zar aquella via;

Y 42 Que notificada el 4 de Noviembre de 1875 á la 
Diputación la Real orden de 23 de Setiembre de aquel año, 
desde la indicada fecha habrá de contarse el plazo para el 
recurso contencioso; por lo que, presentada la demanda el 
7 de Febrero del año actual, resulta deducida fuera de los

seis meses que el Real decreto de 20 de Junio de 1858 se
ñala al efecto;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
deS. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecho referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. ü. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y RGB LEDO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de San Martin 
Sarroca contra un acuerdo de esa Comisión provincial, re
lativo á la cuota impuesta por repartimiento municipal á 
D. Modesto Lleó, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: D. Modesto Lleó, vecino de Barcelona, 
acudió al Ayuntamiento de San Martin Sarroca en 16 de 
Abril de 1876 solicitando que se le eliminase del reparti
miento de consumos porque con arreglo á las disposicio
nes vigentes en la materia, no siendo vecino del pueblo ni 
residiendo en él, por más que posea fincas en su término, 
no debe contribuir por aquel concepto. Esta instancia fué 
desestimada por extemporánea, y porque el interesado de
bia ser reputado como vecino, toda vez que tenia casa 
abierta en el distrito, en la cual habitó su mayordomo du
rante el ejercicio de 1874-73.

En 24 del mismo mes de Abril se dirigió Lleó nueva
mente al citado Ayuntamiento manifestando haber recibi
do un aviso, fechado el dia 17, según el cual en el reparti
miento general formado para atender á los gastos munici
pales del año económico de 1874-75 se le habian señalado 
444 pesetas 46 céntimos: que protestaba contra la costum
bre adoptada por la corporación de hacerle saber las reso 
luciones que le afectaban dejando una papeleta en casa de 
su hermano, que reside en Yillafranca, cuando sabe que es 
vecino de Barcelona, donde vive: que la derrama era ilegal 
por referirse á un presupuesto que, según la ley de conta
bilidad, debia estar liquidado ya: que con arreglo al de
creto-ley de 26 de Junio de 1874, no podia imponerse para 
gastos municipales más que el 4 por 100 sobre la riqueza 
que sirve de base para el cupo del Tesoro; y que ya tenia 
satisfecha la cantidad equivalente á dicho 4 por 100 que, 
con sujeción al decreto de 19 de Octubre del propio año, 
se le exigió al par que la contribución para el Estado, por 
lo que solicitaba que se le excluyese del repartimiento á 
que se contraía el aviso de que se ha hecho mérito:

Comunicada al interesado la resolución que recayó en 
su primera instancia, se alzó ante la Comisión provincial 
por conducto del Alcalde, protestando otra vez de que no 
se le comunicaban los acuerdos en debida forma, insistien
do en que nunca habia sido vecino de San Martin Sarro
ca, manifestando que en los últimos seis años, ni él, ni nin
gún individuo de su familia, ni dependiente alguno ha
bian permanecido en el pueblo 24 horas; y por último, que 
aun cuando no hay plazo para reclamar en los casos en que 
como el presente se trata de una infracción de ley, quería 
hacer constar que el recurso se interpuso en tiempo, pues
to que fué presentado ántes del 23 de Abril, y en el Boletín 
oficial correspondiente al 8 del mismo mes se anunciaba la 
exposición al público del repartimiento y se concedían 45 
dias para protestar contra él.

Informó el Ayuntamiento que el recurrente tenia un 
mayordomo que le representaba en el pueblo: que la ins
tancia se adujo fuera de tiempo, porque en el anuncio del 
Boletín sólo se señalaban ocho dias para reclamar, conforme 
al art. 222 de la instrucción de consumos; y que no era 
aplicable el art. 143 de la ley orgánica porque este se refe
ria á los acuerdos de las Juntas municipales, y estas nada 
tenían que ver con el repartimiento de consumos. D. Mo
desto Lleó presentó á la Comisión provincial de Barcelona 
el recibo del primer trimestre dé la contribución territo
rial del año económico de 1874-75 por la riqueza que tiene 
en el pueblo de San Martin Sarroca, en el que consta que 
por arbitrios municipales satisfizo la suma equivalente al 
4 por 100 de su riqueza imponible.

La Comisión provincial, fundándose en que no habien
do sido contestada una consulta que elevó á ese Ministe
rio acerca de la Autoridad que habia de entender en las 
reclamaciones sobre consumos, no le era posible resol
ver la de que se trata, y en que como el único recargo que 
los Ayuntamientos podían imponer á los contribuyentes 
para gastos municipales lo tenia satisfecho ya D. Modes
to Lleó, acordó en 28 de Julio del año último que el inte
resado no debia contribuir al repartimiento de San Martin 
Sarroca con más del 4 por 100 de su riqueza imponible: 
que el Ayuntamiento le reintegrase las cantidades que le

hubiese exigido de más; y que no habia lugar á deliberar 
sobre la reclamación relativa al impuesto de consumos.

El Ayuntamiento resolvió alzarse para ante Y. E. del 
anterior acuerdo, porque la reclamación se interpuso fue
ra del plazo legal, porque en la cuota señalada á D. Mo
desto Lleó para gastos municipales va incluida la de con
sumos; y aunque le faltase algún requisito á la papeleta 
que se le pasó, no le era dado á la Comisión provincial re
levarle del pago ni en poco ni en mucho, ya porque como 
reconoce no puede entender en el repartimiento de consu
mos, ya porque este recargo es independiente del 4 por 100 
que se impone sobre la riqueza amillarada.

La Comisión provincial informa que no procede el re
curso porque, según las Reales órdenes de 27 de Febrero 
y 11 de Mayo de 1872, ni los Ayuntamientos ni las Juntas 
municipales, al obrar como corporaciones administrativas 
encargadas de realizar un servicio que la ley les encomien
da, pueden ser consideradas como personas jurídicas las
timadas en sus intereses, y comprendidas por lo tanto en 
el art. 50 de la ley provincial de 1870; y porque, con arre
glo á la Real orden de 17 de Enero de 1875, los acuerdos 
de las Comisiones provinciale s en materia de cuotas indi
viduales causan estado, y sólo son reclamables en la via 
contenciosa. Para el caso de que Y. E. juzgue oportuno re
solver el asunto en su fondo, la Comisión provincial hace 
notar que no debe sostenerse, según pretende el Ayunta
miento, que fuese extemporáneo el recurso de D. Modesto 
Lleó, toda vez que reclamó por infracción de ley, y no hay 
tiempo marcado para interponer las alzadas de esta es
pecie.

El Gobernador no informa; y la Sección, al emitir el 
dictámen que se le pide con Real orden de 44 de Julio úl
timo, encuentra acertado en el fondo el acuerdo de la Co
misión provincial, así como que se separasen las dos cues
tiones que aparecían indebidamente involucradas en el ex
pediente: la que afectaba al repartimiento general y la de} 
impuesto de consumos, que no deben confundirse por 
cuanto su resolución corresponde á Autoridades de índole 
distinta.

Separadamente las examinará también la Sección, em
pezando por hacer constar que en su entender no es posi
ble reconocer validez á un repartimiento general hecho en 
4876 para cubrir gastos del presupuesto de 1874-75, por
que se halla prevenido que los presupuestos se redactan 
dentro del respectivo año económico, y que cuando ocur
ra algún gasto imprevisto se forme un presupuesto ex
traordinario, pues de otra suerte no sería posible ejecutar 
con exactitud y oportunidad las operaciones de contabi
lidad.

Pero aparte de esto, la prueba aducida por D. Modesto 
Lleó de haber satisfecho el primer trimestre del recargo 
que para gastos municipales podia imponérsele en el año 
económico de 1874-75, y siendo de suponer que así á 
como á los demás contribuyentes del distrito se les exigiera 
el importe de los tres trimestres restantes juntamente con 
d  cupo para el Tesoro, por prevenirlo así el decreto de 19 
de Octubre de 1874, en cuyo caso el repartimiento genera} 
de que se trata, además de extemporáneo, podia envolver 
una exacción ilegal, cree la Sección que por el Gobierno 
de la provincia se debe depurar este extremo para los efec
tos á que hubiera lugar en derecho.

Obró, pues, con acierto la Comisión provincial, aunque 
en su acuerdo no abrazó todos los puntos que debiera al 
declarar que el interesado sólo debia contribuir al reparti
miento general de San Martin Sarroca para el año 4874-75 
con el 4 por 100 de su riqueza imponible, y al ordenar al 
Ayuntamiento que le reintegrase las cantidades que le hu
biese exigido de más por este concepto.

También estuvo acertada en abstenerse de resolver la 
reclamación relativa al impuesto de consumos, no porque 
falte disposición que establezca la Autoridad que ha de en
tender en esta clase de recursos, pues bien claramente lo 
dispone la instrucción vigente para la administración y 
cobranza de dicho impuesto, sino por falta de competencia 
de su parte.

Prescribe el art. 224 de la instrucción citada que las 
decisiones del Ayuntamiento son apelables ante la Admi
nistración económica, y el 225 que estas lo serán ante la 
Diputación provincial. Con disposición tan terminante no 
es posible dudar que esta corporación es la llamada á re
solver las reclamaciones sobre consumos; y como D. Mo
desto Lleó no se alzaba contra una decisión de la Admi
nistración económica, ni la instancia iba dirigida á la Di
putación, la Comisión debió declararse incompetente para 
conocer de ellas.

No debió el Ayuntamiento declarar extemporáneo el 
recurso, en cuanto se refería al repartimiento general, por
que en él se denunciaba infracción de ley; y además de

Íque el art. 143 de la de 20 de Agosto de 1870 no fijaba 
término para alzarse en este caso, en repetidas Reales ór
denes se ha declarado que las reclamaciones de esta índole 
procedían en todo tiempo.

En cuanto á la presentada contra la cuota por consu-
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mos, como no toca á ese Ministerio resolverla, la Sección 
se abstiene do exam inar si se interpuso ó no oportuna
mente.

Sostiene la Comisión p rov inc ia l, apoyándose en las 
Reales órdenes de %7 de Febrero y 11 de Mayo de 187% y 
17 de Enero de 1875, que el A yuntam iento de San M artin 
Barroca no tiene personalidad para alzarse contra un acuer
do, y que este causó estado, por lo cual sólo es reclamable 
en via contenciosa, y la Sección cree que debe desvanecer 
el error que esta opinión envuelve.

Cuando se empezó á aplicar la ley de %Q de Agosto 
de 1870 se fijó en efecto la jurisprudencia contenida en 
las dos Reales órdenes citadas de 187%; pero después, con 
mejor acuerdo, se volvió sobre ella; porque siendo los A yun
tam ientos y las Juntas municipales, no solamente corpora
ciones adm inistrativas, sino también, y muy especialmente, 
representantes de los intereses del Municipio, no era justo 
privarles del derecho de defenderlos que se otorgaba á los 
particulares; y por esta razón se han admitido después 
m ultitud  de recursos de dichas corporaciones que han mo
tivado gran-número de resoluciones m inisteriales , que en 
su mayor parte se han publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La Real orden de 17 de Enero de 1875 sólo se refiere á 
los acuerdos de las Comisiones provinciales recaidos en 
reclamaciones sobre agravios comparativos; pero no á las 
que se fundan en infracción legal, en cuyo caso se ha en
tendido siempre queprocedia el recurso gubernativo ante 
el Gobierno, según claram ente lo concede el art. 50 de la 
ley provincial de 1870, y el A yuntam iento de San M artin 
Sárroca funda im plícitam ente su alzada en la infracción 
de varios preceptos legales cometida por la Comisión pro
vincial.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección:
1.° Que,se debe desestimar el recurso.
%.0 Que se rem ita el expediente al Gobernador para los 

efectos que se expresan en el cuerpo de este informe.»
Y conformándose con el preinserto dictámen, S. M el 

R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
con devolución del expediente original á los fines expre
sados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Política y Administración.

Circular.

Habiendo observado que, á pesar de las disposiciones v i
gentes sobre la forma y requisitos con que los Ayuntam ientos 
han de extender las actas-poderes que otorgan á favor de par
ticulares para que estos perciban de las oficinas de la  Deuda 
pública y demás dependencias del Estado los valores proce
dentes del capital del 80 por 100 de sus Propios enajenados, 
muchas de aquellas corporaciones, olvidando por completo la 
legislación que rige en la m ateria, no extienden los citados 
documentos en el papel del sello correspondiente; lo cual, ade
más de ocasionar un perjuicio notable á los intereses de las 
rentas públicas, produce en la tram itación de los expedientes 
un aumento de trabajo estéril para este centro y para los pue
blos; esta Dirección general ha acordado prevenir á Y. S. que 
las actas-poderes que le sean rem itidas por los Ayuntam ientos 
de los pueblos de esa provincia para elevarlas á este Ministe
rio no sean cursadas si no reuniesen las circunstancias si— 
guientes:

1.a Hallarse ajustadas á lo establecido en la circular de 31 
de Enero de 1865.

%.a Remitirse por duplicado.
3.a Hallarse extendidas en el papel sellado correspondiente, 

con arreglo á la ley. Los funcionarios del orden adm inistra
tivo que reciben, dan curso o autorizan los documentos en que 
se falte á este requisito, sin corregir' la infracción, tienen la 
responsabilidad que marcan los artículos 80 y siguientes del 
Real decreto de 1% de Setiembre de 1861, y el %0 de la ley de 
presupuestos de 2/1 de Julio de 1876.

Expresar en el oficio de remisión de las actas á ese Gobier
no de provincia, cuando los poderes fueren revocando otros 
anteriores, á fin de que al elevarlas á este Ministerio se haga 
constar también en la comunicación.

Esta Dirección se promete del acreditado celo de V. S. la 
m ás puntual é inm ediata observancia de esta circular, de la 
que se servirá acusar recibo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1877.—E1 Director general in te
rino. L o u e  P1 ishp/H- Ar,  Ir,

D ire cc ió n  g en era l de B e n e fice n c ia  y  Sanidad.

a <¡r7 a 0 1 £25 0̂S ar l̂cuíos 34- y 6o de la instrucción 
de Ají de Abril de 18/5 para al ejercicio del protectorado del

Gobierno en la Beneficencia, y cumpliendo con lo prescrito en 
su concordante el art. 51 de la misma instrucción, se c ta y 
llama á los interesados en los beneficios del Hospital de Igua
lada para que en el término de 30 dias expongan lo que á su 
derecho convenga en el expediente que existe en esta Direc
ción, promovido por D. José Ubach y Graells, en solicitud de 
que se apruebe la cesión hecha ¿.or dicho Hospital de Iguala
da al de Santa Cruz de Barcelona de una inscripción de la 
Deuda pública de reales vellón 31.13% con 77 céntimos.

Madrid 30 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, 
Ramón de Campo amor.

Habiendo resultado desierta por falta de limitadores la su
basta celebrada en el dia de ayer para la adjudicación del su
m inistro de hierros dulces y fundido*» que se necesiten eu las 
obras que se están efectuando en el Hospital de la Princesa, y 
dispuesto por Real orden de esta fecha se proceda á nueva 
licitación pública, esta Dirección generad ha señalado para di
cho acto el dia %7 del actual, bajo los tipos de 37 pesetas 
cada 100 kilogramos de hierro fundido y 35 pesetas cada 100 
kilógrames^ de vigueta; estando comprendida en esta cantidad 
su conducción á las obras, derechos de entrada y demás gas
tos que origine.

La subasta se celebrará en los términos marcados en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid en esta Direc
ción general; hallándose en la misma de manifiesto, para cono
cimiento del público, los planos de detalle, modelos y pliego de 
condiciones correspondientes; debiendo acreditarse para tomar 
parte en la subasta haber hecho en la Depositaría Central de 
Beneficencia el depósito de %.G00 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto.

Madrid 11 de Diciembre de 1877.—E1 Director general, R a
món de Oampoamor.

Modelo de proposicion,

D > vecino de , según justifica con la cédula per
sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe
cha. . . . .  del actual, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en la suoasta del suministro de hier
ros para las obras del Hospital de la Princesa de esta Corte, se 
compromete á ejecutar las referidas obras de hierro, con suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e . . . . .  pesetas céntimos cada 100 kilogramos de hierro
fundido, y  pesetas céntimos cada 100 kilogramos de
hierro en viguetas. (El tipo se expresará en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire cc ió n  genera l de lo s  Registros c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otar iad o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Lorenzo y D. Luis Martin Cosío contra el Registrador de la 
propiedad sustituto de Salamanca por haber suspendido la ins
cripción de cierta escritura de adjudicación de bienes, pen
diente en esta Dirección general en virtud de apelación in te r
puesta por dichos interesados.

Resultando de los documentos y antecedentes que obran 
en el presente recurso, y en su dia fueron presentados en / la 
oficina del Registro de Salamanca para su iimcHpcion, que 
por el Juzgado especial de Hacienda de dicha ciudad y á fa . or 
de la  ̂madre de los recurrentes, Doña Vicenta Cosío, se otorgo 
en 15 de Junio de 1856 y %9 de Mayo de 1857 dos escrituras 
públicas, relativa la primera á la redención del arriendo de 
ciertas tierras que traian  del Beneficio de San Boal de Sala
manca, y la segunda de adjudicación del derecho de colonia de 
la cuarta parte de dos y media yugadas de tierra conocidas 
con el nombre de Pedro Bernardo, y procedentes de la Real 
Capilla de San Marcos, las que fueron inscritas en los libros de 
la antigua Contaduría, con la cabida que se les habia dado y 
constaba del respectivo documento de su razón, siendo con 
posterioridad objeto de una nueva medición ai ocurrir el fa
llecimiento de la Doña Vicenta por parte de sus hijos y here
deros D. Loranzo y D. Luis Martin y Cosío, los que procedieron 
á formalizar las oportunas operaciones de inventario, Hvision 
y adjudicación de bienes que elevaron á instrum ento púéHco 
por escritura de 26 de Marzo del corriente año ante el Notario 
D. Tibureio Aracó y Tomás, cuyo funcionario expidió á dichos 
interesados los testimonios que fueron de dar, haciendo cons
tar en los mismos la tasación pérfida! úUimamente p racti
cada:

Resultando que el expresado íiegistrador practicó la ins
cripción de los referidos testimonios en cuanto á ciertas y de
term inadas lincas, suspendiendo la de las tiernas anteriorm en
te relacionadas por el exceso de cabida que se notaba de la 
comparación entre el título moderno y los antiguos, y por no 
resultar inscrita la totalidad de otra á nombre cíe la finada 
Doña Vicenta Cosío y García:

Resultando que en nitritos de lo expuesto se entabló el pre
sente recurso gubernativo con la pretensión de que se incri- 
biese la demasía de superficie ó exceso de cabida de las rela
cionadas lincas, la que deberá practicar el encargado del Re
gistro sii"qdevengar honorarios, quedando además responsable 
de los perjuicios que hayan podido seguirse por la suspensión 
de que se tra ta , que sólo sería procedente en el caso que fuese 
notable la diferencia de cabida éntrelos títulos antiguos y los 
m odernos, de tal suerte que alterase los linderos ele la finca, 
y de ningún modo cuando sea de escasa entidad, como -sucede 
con las que han sido objeto de la suspensión controvertida, 
lim itada en algunas tierras á dos estadales sin exceder de 
y que bien pudo depender de que en lo antiguo las redencio
nes se hacían únicamente por las rentas, concretándose los 
colonos á justificar que estas no excedían de 44.CC) rs., pres- 
cindiéndoso pop completo del número do las fincas y de su 
cabida, dando sólo una sencilla relación de las piezas de que 
constaban las yugadas que labraban al par que su deslinde, ó 
inscribiéndose de tal suerte en los libros de las Contadurías, 
hasta que establecido el nuevo sistema hipotecario hubo nece
sidad de proceder con arreglo á sus prescripciones, y en su 
virtud á la tasación pericial de que se ha hecho mérito; consi
derando los recurrentes que han cumplido por su parce con las 
disposiciones de la ley Hipotecaria, que después de todo no 
exige de rigor el que se haga constar la medida ó superficie de 
las fincas, sino su identidad y deslinde; y que si el sistema del

Registrador sustitu to  de Salamanca prevaleciese, las oculta
ciones de propiedad continuarían perpetuamente, no sopará n -  
pose jamás los dueños de lo que constare de la titulación an
tigua:

Resultando que se oyó el informe de dicho funcionario, el 
que insistió en su negativa por no serle dable, con arreglo á lo 
que prescribe el art. %Ü de la ley Hipotecaria, el practicar la 
inscripción de las cuaLo huebras y %68 espídales que hay de 
exceso en la cabida de las fincas relacionadas y que estaban 
razonadas en los libros de la extinguida Contaduría á favor de 
la causante de los actuales interesados, sin que previa mente 
se justifique con el oportuno documento el dominio ó posesión 
que pueden os .untar los mismos sobre dicho exceso de cabida, 
ó^se justifique en su lugar que en la prim era medición se ha
bía padecido error, accidente natural ú otra causa atendible, 
como virtualm cm e se establece en la resolución de 44 de M a,- 
zo de -1876, dictada por este Centro directivo:

Resultando que para mejor proveer se dictó providencia 
acordamhi se arreglase por el Secretario del Juzgado diligen
cia expresiva, en la que se hiciese constar la diferencia en cuan
to á la medida superficial do dichas lincas en i re los tít ulos an
tiguos y modernos, á lo que se dio cumplimiento y consta del 
expediente, manifestando dicho Secretario al practicarla la 
dificultad de fijar debidamente la diferencia que se fiema co
nocer por la razón de que en los títulos antiguos se expresa la 
cabida de las tierras unas veces en huebras/en  otras 'por es
tadales; y por fanegas en las más; y si estas son de las que m i
den 576 estadales, ó si se consideran como la huebra reducida 
sólo á 40'fi, según que se tomo una ú otra extensión como uni
dad de superficie, habrá de resultar nereseHúmeme exceso ó 
defecto, por cuya duda, y para dar mejor cumplimiento á la 
providencia de que se trata, se arrég la la  diligencia por ambos 
modos, arrojando un exceso la tierra del Beneficio de San Boal 
de 864 es nidales, de tomarse la fanega en su extensión más 
reducida, y un defecto de i . 86-4 estadales si se aprecia en el 
máximo antes señalado, sucediendo lo propio en las yugadas 
procedentes de la Real Capilla de San Márcos, ó sea deT .794 
y 3.69% respectivamente, y en las lincas adquiridas poi Doña 
Vicenta Cosío, al ocurrir la defunción de su marido, un exceso 
en el título moderno de 368 estadales:

Resultando que en vista de todo y de la diligencia anterior
mente citada, dictó providencia el Juez do primera- instancia 
del partido, por la que teniendo presento que en el caso de que 
se tra ta  es legítima la duda de si el exceso de cabida reconoce 
por causa la falta de medición al otorgarse el p r  n* título, ó 
al contrario por el hecho de haberse agregado e<m j ■ steriori- 
dad á las aludidas fincas el terreno que constitu, - - 1 exceso, 
lo que es de rigor esclarecer para practicar la inscripción con
trovertida, resuelve que es procedente confirmar la suspensión 
acordada por el Registrador miéntras los interesados no ju s 
tifiquen y prueben la causa de dicha diferencia:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apelaron de la misma los interesados D. Lorenzo y Don 
Luis Martin Cosío; y adm itida la alzada y remesado el expe
diente, se confirmó por el Presidente de la Audiencia, fie Valla- 
dolid y por los mismos méritos la semencia recurrida:

Vistos los artículos %.°, %fi, %68 y 301 de la ley Hipotecaria, 
y 28 y %0i del reglamento general dictado para su ejecución:

Vista la resolución de esto Centro, recaída á consulta fiel 
Registrador de la propiedad de Tarazona en 44 do Marzo 
de 1876:

Considerando que la diferencia advertida por el IR g islra - 
dor respecto á la medida superficial de las fincas que compren
den los títulos presentados, entre la que resulta de es los y la 
que aparece de los asientos de la antigua Contaduría, no sólo 
es de escasa entidad en cada una, sino que puede ser m era
mente accidental y aparente, supucsio que, según consta de di
ligencia practicada por el Secretear i o del Juzgado, las medidas 
usadas en el territorio donde radican dichas fincas con el nom
bre de fanegas y de huebras son variables, comprendiendo unas 
veces 400 estadales y otras veces 576:

Considerando que por estas razones la diferencie, que re
sulta entre los antiguos asientos y los documentos presenta
dos respecto de la medida superficial ha dcbifi.¡> ha ce me cons
ta r en la forma prevenida cu el art. %8 del reglamerdo gene
ral; y no habiéndolo verificado asi el repelido Hogi Arador 
sustituto, procede subsanar m ía falta extendiendo á m  costa 
ó á la del que le nombró una. nueva inscripción, con arreglo al 
artículo £63 y 301 de la ley Hipotecaria:

Considerando que si bien los interesados no han alegado 
ni proba.do q :e fuese impi occdcnto la suspm ñon do Ja ins
cripción de las fincas adjudicadas á D Lor- o g á D. funis 
Martin Cosío, sitas en el término de Salamanca y descritas 
con los números %98 y %99 de las adjudieac’om hedías á los 
mismos , esta, suspensión no se halla arre;/], ¡la á derecho 
porque el Registrador debió manifestar si fin’ Rs documentos 
presentados result. ba que el causante de los nombrados 
Cosíos había adquirido las fincas áifices de L° de Enero de 4863, 
conforme á lo prevenido en el art. 2U de la vigente ley Hi
potecaria;

Esta Dirección general ha acordado ’v .o i r r  In pr a d e u d a  
dictada por V. I., declarando en su lu r er que el i ley i d i ador 
sustituto do Salamanca debió inscribir lis  tincas eonmr mfiR 
das en los testimonios de adjudicad* n qm a u v  5 m i con 
una medida superficial distinta de la qu ■ a  snfir fie los en id- . 
guos libros, en la forma prevenida en el mi MRlel re (amento 
general; cuya omisión deberá su lrm e rm  mt mdf i ndo  á su 
costa ó á la del que le nombró uin mime inu ripeion, con 
arreglo á lo dispuesto en ios artículo^ £63 y 331 de la ley 
Hipotecarle, y %8 y %01 del reglamento genei;Í para m ejecu
ción. Asimismo se declara que el expicsado funcionario debe 
calificar por sí y bajo su responsabilidad los documentos pre
séntenlos ó que se presentaren para el efemo de acreditan que 
el causante de I). Lorenzo y I). Luis Martin y Cosío adquirió 
la finca que se les ha adjudicado y aparece descrita con el n ú 
mero %98 y %39 en el testimonio de adjudicación.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediento de que 
se hace mérito.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 4877.=E1 Director general, Feliciano R. de A i.ellano.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de Valladolid.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gambados, 
de cuarta clase, con la fianza de i.4%5 pesMv ■ cuya provisión 
debo hacerse por concurso entre los Registrad ires que lo soli
citen según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla %3 del £68 del reglam ento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del término de 40 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 43 de Diciembre de 4877.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
Dirección general de Administración m ilitar.
Debiendo celebrarse subasta  pública en v i r tu d  de R eal  o r 

den de 22 de Noviembre ú lt im o para  la adquisición de 30.000 
quintales castellanos de maíz con destino al E jército  de la  is la  
de Cuba, se hace saber que el acto tendrá  lugar el día £6 del 
corriente, consti tuyéndose el T r ib una l  a las doce en pun to  de  
su mañana, y admitiéndose tan  sólo las proposiciones h a s ta  
las doce y cuarto; siendo sim ultáneo  el acto en esta Dirección 
general. Intendencia m il i ta r  de Galicia (Ooruña) y C om isaría  
de Guerra  de Santander, y debiendo su jetarse  los que deseen 
en ella tom ar parte á las condiciones del pliego y modelo de 
proposición que se publica con este anuncio  para el debido conocimiento.

Madrid 14 de Diciembre de 4S77.=D(? orden de S, E., el In
tendente, Secretario, Manuel Macías.
Pliego ele condiciones p ara  la contratación de 30.000 quintales

castellanos de m aíz  con destino tí la isla de Cuba, m andados
adqu irir bajo esta form a por Real orden de 22 de Noviem bre
último.

1.a  ̂ E l maíz ha  de ser de la cosecha del presente año, y  ha 
de hallarse  en perfecto estado de sanidad y conservación; l im 
pio de insectos, piedras, t ie r ra  y cuerpos o semillas ex trañ as ,  
siendo reconocido por la Administración m ili ta r  y adm itido  á su satisfacción.

2d  E l  expresado grano ha  de ser precisamente de proce
dencia nacional, excluyéndose por lo tan to  el de cualquier pa ís  extranjero.

3.a Las entregas se efectuarán por el contra tista  en los 
muelles de la Cor uña ó de Santander,  al costado del buque 
que haya de conducir el maíz á su destino, debiendo verificarse- 
aquellas por terceras partes  el 13 de Enero, el 15 de Febrero y 
el 15 de Marzo del próximo año; pero si á los interesados les 
conviniere concluir su compromiso en tregando toda la especie 
en el p r im er plazo, ó en el segundo, podrán efectuarlo.

4.a El artículo ha  de entregarse perfectamente envasado 
en sacos fuertes, nuevos, y por cuenta  del contra tista ;  prec in
tándose y sellándose cada uno á m edida que se vayan recono
ciendo, según expresa la citada Real orden.

5.a La subasta  será s im ultánea en esta Dirección general 
de Adm inistración m ili ta r ,  y en L, Intendencia  del d is tr i to  de 
Galicia, s i ta  en la Coruña, y en la Comisaría de Guerra  de 
Santander.

6.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado, y con 
el sello del impuesto de guerra ,  pudiendo hacerse lo m ism o 
por la totalidad del artícu lo que por la  cantidad que á cada 
iicitador convenga; bajo el concepto de que la aceptación de 
ellas será por el orden económico de las m ism as,  es decir, 
princip iando por la más bara ta ,  y continuando suces ivam ente  
así por las demás, h a s ta  completar los 30.0G0 quintales  ca s te 
llanos de maíz; sirviendo de gobierno al proponente que ofrez
ca este total que, en el caso de haber algunas ofertas m enores  
y más baratas , se preferirán estas, adjudicándole á él el res to ,  
si es que sigue la suya en el orden económico, no teniendo 
derecho á exigir en este caso que so le ad m ita  su proposición 
por toda la cantidad que represente, ya sea la dicha ú o t ra  méiios considerable.

7.a E n  el caso de que hubiere dos ó más proposiciones igua  
les en el precio, se optará  siempre por la  que abrace m ay o 1* 
cantidad del artículo; y si en esta fueren tam bién iguales y"n0 
pudieran  tener cabida tota lmente por haber otras  m ás beiie-* 
ficiosas, contenderán sus autores entre sí du ran te  45 m inu tos ,  
admitiéndose luego la que resulte m ás ventajosa; pero si estos 
no en trasen en contienda, resu ltando  que n in g un o  m e jo raba  
su oferta, el T ribunal  decidirá la cuestión por suerte, decla
rando aceptada la que salga favorecida.

8.a P a ra  poder tom ar parte  en la subasta  deberá acom p añ ar
se á las proposiciones en pliegos cerrados la carta  de pago ó res
guardo que justifique haber impuesto en la Caja de Depósitos 
el 5 por 400 del importe á que ascienda cada u n a  de aquellas , 
cuyo 5 por 400 será en metálico ó en valores públicos al p re 
cio medio que hayan  tenido duran te  el mes próximo an terior ,  
según previene el art. 4.° riel Real decreto de 20 de Agosto 
de 4876.

9.a Sobro la ga ran t ía  señalaba en la condición an te r io r ,  el 
rem atan te  ó rem atan tes  presen ta rán  después o tra  del 5 por 400 
del valor de lo que c o n t ra te n , tomando por base el precio á 
que se le adjudique á fin de responder con ella al cum pli
miento de su compromiso y poder otorgar la correspondiente 
escritura. E s ta  fianza <?e entenderá libre de las exenciones que 
establece la ley de Contabilidad, con arreglo á la Real o rden 
de 7 de Julio de 4859.

40. Los licitadores deberán hallarse  presentes en el acto do 
la subasta, ó en su defecto estarán representados por personas 
autorizadas con poder en f o r m a , cuyo documento lian de 
exhibir al Tribunal.

44. Los gastos que ocurran  en la subasta, o torgam iento  de 
escr i tu ra  y demás inherentes  al acto serán  de cuenta de los 
rem atantes.

42. Consecuente á lo prevenido en Real órden de 20 de Se
tiembre de 4875, sa t is fa rá  tam bién el pago de anuncios en la 
G a c e t a .

43. Los contra tistas  quedan obligados al pago de la con
tribución industr ia l  señalada por la Hacienda pública, y no les 
será devuelta la fianza prestada pa ra  el cum plim iento  do su  
compromiso sin que presenten la ca rta  de pago justificando 
haber satisfecho dicho impuesto.

44. El pago del maíz se verificará, prévia la presentación 
de las certificaciones de en trega á completa satisfacción de la  
Adm inistración militar,  por ía Caja Central de U l tram ar  en  
v i r tu d  de la órden de esta Dirección* general.

45. Si el co n tra t is ta  faLare al cumplimiento de su com 
promiso, perderá la fianza prestada en ga ran tía  del m ism o p a ra  
proceder con ella y con sus bienes, si esta no bastase, á la com
pra  de las especies á coste y costa de aquel.

46. Las incidencias y cuantas  dudas puedan o cu rr i r  en la 
licitación y subsiguientes consecuencias de ella se d i r im irán  
por el cri terio  y reglas de la ley de co ntra tac ió n  pública que 
está vigente.

47. El precio límite que ha de regir  en la expresada subas ta  
s im ultánea  será el de 44 pesetas 46 céntimos cada q u in ta l  
castellano.

ADICIO NAL.
Será desechada toda proposición que no se ciña á las a n te 

riores condiciones, y que no se halle  redactada con sujeción a l  
s iguiente formulario:

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que inc lu 

ye adjunta ,  se compromete á en tregar en el m uelle  de la Oo
ru ñ a  ó Santander,  y al costado del buque que se le designe, 
( tantos quin tales  castellanos de maíz) al precio de ( tan ta s  pe
setas) cada uno, incluso el envase, sujetándose en u n  todo al 
pliego de condiciones de este servicio.



784          15 Diciembre de 1877.                        Gaceta  de  Madrid.= Núm. 349

Y para que sea válida su proposición acompaña también 
documento justificativo del depósito do (tantas pesetas) hecho 
con el objeto de garantizarla.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 10 de Diciembre de 4877. =  Manuel B onafós.=  
V.° B.°=Echavarría.=Aprobado.=Ceballos.==Hay un sello que 
dice: Ministerio dé la Cru:’rra .= Es copia.—Manuel Maclas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d el T e so r o .
E sta D irecc ió n  ha dispuesto que el dia 45 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central a los contratistas por servi
cios desquerrá,obras públicas y otros conceptos el resto dolos 
cróditos'comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera 
cuarta parteé con el núm. 20 de presentación, el núm. 24 y 
parte del 22.

Madrid 44 de Diciembre de 4877. - E l  Director general, 
Magaz.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .

Habiéndose extraviado dos carpetas de intereses, núme 
ros 412 y £.460 de señalamiento, expedidas por esta Caja Cen
tral por los devengados por el depósito señalado con los nú
meros 44.884 de entrada y 202 de registro, del concepto de ne
cesario, de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, perte
neciente al Ayuntamiento de Alharna (Zaragoza), cuyas carpe
ta s  corresponden á los semestres segundo de 4875 y primero 
de 4876, so previene que dichas carpetas quedan sin ningún 
valor ni efecto desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M adrid ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del 
reglamento.

Madrid 42 de Diciembre de 1877.-—El Director general, 
Carlos Grotia.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Imercses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parto del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4876, 
bola 214 de sorteo, facturas números 4.591 al 4.600 de señala
miento; bola 242 de sorteo, facturas números 424 al 430^de 
idem; bola 243 de sorteo, facturas números 4.774 ai 4.780 de id.; 
bola 214 do sorteo, facturas números 844 ai 820 de id.; bola 
215 de sorteo, facturas números 501 al 540 de id.; bola 216 de 
sorteo, facturas números 804 al 840 de id.; bola 247 de sorteo, 
facturas números A. 174 al 2.480 de id.; bola 218 de sorteo, factu
ras números 2.351 el 2.360 de id.; bola 249 de sorteo, facturas 
números 22í el 250 do id . ; bola 220 de sorteo, facturas núm e
ros 4.371 al 4.580 de id.

Madrid 14 de Diciembre de 4877.=E1 Director general, Gar
los Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .

Secretaría.
Las facturas de in tenses de la Deuda., pública correspon

dientes al vea oí míenlo di* 4.° de Enero próximo, que con a rre 
glo á lo d ’spu-,,L'lo en Real orden de 49 de Noviembre últim o y . 
anuncio de la J im ia  de la Deuda de 5 del corriente, publicado 
en la G u -ktv del sigo liento dia 6, han  de comprenderse en el 
sorteo que se ceh bmrá  m añana 15 para establecer el orden de 
prioridad cu d  pago de Jas mismas son las siguientes:

Renía pe \ oí na inti rior, números 4 al 5.405.
Idem e ncim r, números 4 al 602.
Lleude amoríizable al 2 por 400 interior, números 4 al 3.491.
Idem exterior, números 4 al 442.
Obligaciones generales de ferro-carriles, números 4 al 3.625.
Idem especiales de Alar á Santander, números 4 al 409.
Inscripciones nominativas, números del 4.463 al 2.635.
Acciones de carreteras, números 4 al 88.
Idem cié obras públicas, números 4 al 292.
Deuda del material del Tesoro, números 4 al 28.
Lo que si anuncia al público para su conocimiento.
Madrid J 1 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.- V.° B.°=E1 Director general, Malclonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 47 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de bonos, 
prim era emisión, amortizados en el sorteo de 27 de Diciem
bre de 4874, y señaladas con los números 4.405 y 4.435 de pre
sentación.

Madrid 44 de Diciembre de 4877.=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—VA Bó—El Director general, Maldonado.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in istra c ió n  
d el E s ta d o .

E l EN ES  DE PROPIOS Y PROV IN CIALES.— VENTAS PO STERIO RES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.516.

Carpeta de ¡as relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4 ó de Abril 
de i 859  ̂emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se 
expresan.

N Ú M E R O  MES  Y A Ñ O  IM POR TE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdea. ___  las relaciones. Rs. Cénts,

PROV IN CIA  DE CÁCERES.

173307 A yuntam iento de Aba
día de U rbanas . Enero 1864...................  2.933*34

173508 Idem de i d . . *. Diciembre id   2.933‘33
173309 Idem de Id  ......... Junio 4865........... 44.792
473340 Idem de A bertura (adi

cional)    ......... Abril 4 8 6 0 . . , , . .  42.249*95
4""° II Idem de id. (id .). . . . . .  Idem 4864. ..........  42.696*06
i n 12 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo 4862---------   42,696*06

NÚMERO VAS Y  AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á .que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cents.

473543 Ayuntó de A b ertu ra ... Mayo 4 8 6 3 . . . . . .  42.696*05
473514 Idem de id ....................  Abril 4864...........  17.554*54
473345 Idem de id ....................  Mayo id ...............  12.696*04
473546 Idem de id ..................... Idem 4865........... 42.696*04
473547 Idem de Alcuéscar . . . .  Febrero 4864------ 9.829*96
473548 Idem de id ..................... Marzo 4865..----- 8.506*29
473549 Idem de Aldeacenteñe

ra (adicional) . ......... Abril 1832...........  219*20
473520 Idem de id. (id .)........... Marzo 4863.. . . . .  320*54
Á 73524 Idem de id. (id .)  ----  Abril id..................  ̂249*20
473522 Idem de id ..................... Marzo 4 8 6 4 ... . . .  45.670‘29
473523 Idem de id....................  Abril id     44927*48
478524 Idem de id. i   .............’ Marzo 4 8 6 5 . . . . . .  8.049*74
478525 Idem de Aldea del Obis

po  .............................  Abril 4863........... 846*44
473526 Idem de id  ............  Febrero 4865 -----  4.446*67
473527 Idem de Cabañas  Idem 4863----—  ^387*20
473528 Idem de id    Marzo id ..............  5.034*46
473529 Idem de id ..............   . Julio id .................  1.978*66
473530 Idem de id  ........ Setiembre id   5.937*64
473534 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id   6.195*78
473532 Idem de id ....................  Noviembre id . . .  4.552
473538 Idem de id   .....  Febrero 4864..... 1.329*86
473534 Idem de id ....................  Abril id................  3.788*80
473585 Idem de id    Julio id ................  4.978*67
473586 Idem de id ................ . Setiembre i d . . .  7.489*60
473537 Idem do id    ....... ....... Octubre id . . .  4.809*05
47.3538 Idem de id .................. . Junio 4865........... 4.978*67
473539 ‘ Idem de M adroñera.. .  Enero 4883..............  7.466*67
473540 Idem ele id. (adicional). Febrero id    8.892*47
473544 Idem de id (id.)--- . . .  Mayo id    9-600
473542 Iclem de id ....................  Junio i d . . . ......... 18.18.0*67
473543 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  8.965*34
473544 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  1.706*66
473545 Idem de id ....................  Enero 4 8 6 4 ....  *. 9.624*32
473546 ídem de id, (adicional). Febrero id     7.000
473547 Idem de i d .................... Marzo id ...............  102.226*54
473548 Idem de id ....................  Junio id ...............  27.452
473549 Idem de i d .   ......... .. Julio id   ... 34.255*48
473550 Idem de id .................... Diciembre id .,  3.864*33
473554 Idem de i d .    Junio 4865......... 48.486*67

PROVINCIA DE CIUDAD- 
R E A L .

473552 Ayuntam iento de Vi-
llam anri'que . . .  Noviembre 4864. 44.777*43

473553 Idem de M anzanares.. Enero 4 8 6 5 . . . . . .  2.931*80
473554 Idem de PobJete  Idem id ...............  851*54
173555 Idem de M iguelturra. • Junio i d ................ 454*50

PROV IN CIA  DE GRANADA.

173556 Ayuntam iento de Tor-
viscon...............o. . . .  Mayo 4864...........  . 7.844*78

473557 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio id . .   .........  90*67
473558 Idem de id  .........  Setiembre id   47.398*45
473559 Idem de id .............. .. Noviembre id ...  . 42.688*56
473560 Idem de id.................. . Febrero 4865___  4.333*34
473561 Idem de id .................... Mayo id ................. 90*67

PROVINCIA DE N A V A RRA .

473562 Ayuntam iento de L er-
ga. ..................... .. Junio 4864........... 565*3-4

PROVINCIA DE TOLEDO.

473563 Ayuntam iento de Cho
zas de Canales (adi
cional)......................... Abril 4 8 6 5 . . . . . .  4.482*42

473564 Idem de id ................. . Mayo id .   .........  4.443*54
473565 Idem de id. (adicional). Idem id    650*73

Madrid 29 de Noviembre de 4877.—El Interventor general,
J. R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de  Lu g o .
En virtud ele lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 27 del mes actual, á las doce de la m añana, 
pa ra la  adjudicación en publica subasta de los acopios de con
servación, con destino al trozo único, desde Rivadeo á Foz, de 
la carretera de tercer orden de Rivadeo á Vivero, en esta pro
vincia, bajo el importe de contrata de 4.669 pesetas y 44 cén
timos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose en un todo al siguiente modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en depó
sito como garantía para tomar parte en la subasta será la 
del 4 por 400 del presupuesto del trozo; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado aquel 
con arreglo á lo prevenido por la legislación vigente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en. los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 425 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores eon 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 4 de Diciembre de 4877.=E1 G obernador, Antonio 
de Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 4 de Di
ciembre de 4877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para conservación del trozo único, comprendido desde 
Rivadeo á F oz, de la carretera de tercer orden de Rivadeo á 
Vivero, se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada

mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y  Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 27 dei mes actual, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios con destino á la 
conservación dei trozo único, desde Porto á Rivadeo, de la car
retera de segundo orden de Lugo á Rivadeo, en esta provincia, 
bajo el tipo de contrata de 4.544 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, eon sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de i  8 de Marzo 
do 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose en un todo al siguiente modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en depó
sito como garantía para tom ar parte en la subasta será la 
del 4 por 400 del presupuesto del trozo; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
con arreglo á lo prevenido por la legislación vigente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándosela primera puja por lo ménos en 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 4 de Diciembre de Í877.=E1 G obernador, Antonio 
de Medina.

fModelo de proposición,.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 4 de Di
ciembre de 4877, y  de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para conservación del trozo único, comprendido desde 
Porto á Rivadeo, de la carretera de segundo orden de Lugo á 
Rivadeo, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 27 deí mes actual, á las dos de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
con destino á la conservación del trozo único, desde V illam ar 
á Barreiros, de la carretera de tercer orden de Villanueva de 
Lorenzana á Barreiros, en esta provincia, bajo el tipo de con
tra ta  de 4.279 pesetas y 49 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á  
lo s  térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento 
de este Gobierno, para conocimiento del público , los presu
puestos detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose en un todo al siguiente modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en depó
sito como garantía para tomar parte en la subasta será la 
del 4 por 400 del presupuesto del trozo; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
con arreglo á lo prevenido por la legislación vigente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos 
en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lic i
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 4 de Diciembre de 4877.==El Gobernador, Antonio 
de Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ele.. .x ., enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 4 de Di
ciembre de 4877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación del trozo ú n ico , desde V illa- 
mar á Barreiros, de la carretera de tercer orden de Villanueva 
de Lorenzana a B arre iros, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

B ipm tacion  p r o v in c ia l de M adrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 7 del actual 

sacar á pública subasta la adquisición de 40.000 m etros de 
lienzo para sábanas y fundas de almohadas, 3.500 id. de india
na para colchas, 5.000 metros de terliz para colchones y je r
gones, 4.000 servilletas y 4.234 metros de estopilla para paños, 
á los precios de una peseta 42 céntimos metro de lienzo; una 
peseta el de indiana; una peseta 42 céntimos metro de terliz; 75 
céntimos de peseta cada servilleta, y una peseta metro de es
topilla; fianza provisional para tom ar parte em la subas
ta 2.228 pesetas, que servirá como definitiva, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Sección 
de Beneficencia todos los dias no festivos, de doce á cuatro de 
la tarde.

E l acto tendrá lugar el dia 42 de Enero de 4878, á las 
dos y media de la tarde, en la Casa-Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 42 de Diciembre de 4877.=Los Diputados Secreta
rios, Enrique P arre lla .= R icardo  Guillen.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 7 del corriente 
sacar á pública subasta la adquisición de 40.250 metros de 
lienzo para camisas y  calzoncillos, 4.000 id. de gusanillo para 
manteles, 4.000 toallas, 2.500 pañuelos de bolsillo y 800 metros 
m ad a p o lán  p a ra  c o rb a ta s ,  todo con destino á los acogidos en
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el Hospicio, y cuyos precios serán mía peseta £5 comimos me
tro de lienzo; m ía peseta 42 céntimos el de gusanillo ; una id. 
25 céntimos cada "toalla; So céntimos de peseta cada pañue
lo y una peseta 40 céntimos metro de madapolán; fianza pro
visional para tom ar parte en la subasta 4.66S pesetas^ que 
servirá como definitiva, conforme al pliego de condiciones 
que se publicará en el Boletín de la provincia, y estará de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia todos los días no fes
tivos, de doce á cuatro de la tarde. (

La subasta tendrá lugar el día 12 ce lanero de 4c.no, a las 
dos de la tarde, en el local de esta Corporación, plaza de
Santiago, núm. 2. . 0

Madrid 42 de Diciembre de 4877.=Los Diputados Secreta
rios, Enrique Parre lla .= R icardo  Guillen.

Esta Corporación lia acordado en sesión de 7 del corriente 
sacar á pública subasta la adquisición de 2.000 metros do tela 
para pantalones de verano, 8.000 metros de id. para blusas, 
i . £00 metros de rotor para enaguas, 2.600 id. tela a cunaros 
para vestidos y gabanes de mujeres, 750 metros tela azul para 
enaguas y 1.0Ü(fid. tela también azul para delantales, á los 
precios de una peseta 25 céntimos metro de tela para pantalo
nes; una peseta metro la de blusas; una peseta j24 céntimos 
metro de retor; una peseta el de tela para vestidos y c; a ¡ja
nes; una peseta el de tela azul para enaguas, y oím  10 cénti
mos el metro de tela para delantales; fianza provisional paia 
tom ar parte en la subasta 4.452 pesetas, que también servil a 
como definitiva, con arreglo al pliego de condiciones que se pu
blicará en el Boletín oficial , y estará de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde. ,  ̂ i i

El acto tendrá lugar el dia de Enero do 1878, a las^ dos 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de .Santiago, 
número 2.

Madrid 12 de Diciembre de 1877.==Los Dipútanos Secreta
rios, Enrique P a r r e l l a . — Ricardo Guillen.

Administración d el Correo GeMral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Bít&emfev*.
Núm. 218 Alejandro López.—Sepúlveda.

219 Baldomcro Perez.—Horcajo de Santiago.
220 Catalina Sanebez.—Jaén.
221 Consuelo Gosalvez.—Pozoblanco.
222 Eduardo Karnon.—El Molar.
223 Francisco Vázquez.—Paradela.
224 Félix Cadavieco—Covadonga.
225 Francisco T om ás—Escarzavina.
226 Jerónimo Zapiso.—Villaviciosa.
227 Gabriel Dalmau.—Llerena.
228 Isabel Nuñez.—Almansa.
229 Joaquin Villalva.—ValladoliS.
230 José Valentín.—Vitoria.
231 Manuel Canillas.—Horcajo Mediano.
232 Márcos Izquierdo.—Nuez.
233 Marquesa de B ajam ar.—Cor ella.
234 Pedro Valbuena.—Horcajo de Santiago.
235 Rosario C. Quiroga.—Manzanares.
236 Salustiano Gallego.—Herencia.
237 Santiago Monitor.—Aleoy.
238 Salvador Gordon.—Cartagena..
239 S. O. del Rio.—Oviedo.
240 Vicenta Castro.—Gomesende.

Madrid 14 de Diciembre de 4877.=EI Administrador, M artin 
Botella.

A dm inistración  económ ica de la p rovin cia  
de Ciudad-Real.

Impuesto de M inas— Canon de superficie.

DÉBITOS EN FIN DE JUNIO DE 1876-77.
Relación de los deudores que por el concepto de canon de super

ficie de m inas en esta provincia residen en la de Córdoba,, y á 
los cuales se les exige el pago de sus descubiertos hasta fin de 
Junio del citado año económico de 1876-77.
Mina San Jorge.—Deudor D. Juan Francisco Dupuy, vecino 

de Córdoba, por la cantidad de 120 pesetas.
Mina San L u is—Deudor Juan Francisco Dupuy, vecino de 

Córdoba, por la cantidad de 120 pesetas.
M in a  P recaución—Deudor D. Juan Francisco Dupuy, ve

cino de Córdoba, por la cantidad de 60 pesetas.
Mina La Espeetacion.—Deudor D. Juan Francisco Dupuy,, 

vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.
Mina El Porvenir.—Deudor D. Juan Francisco Dupuy, ve

cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.
Mina La F é n i x . — Deudor D. José Antonio Gómez, vecino de 

Córdoba, por la cantidad de 1.050 pesetas,
Mina La Descuidada.—Deudor D. Mariano Baquero, vecino 

de Córdoba, por la cantidad de 48D pesetas.
Mina La Olvidada.—Deudor D. Mariano Baquero, vecino de 

Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.
Mina Carmela.—Deudor D. Andrés Cañamaque , vecino de 

Córdoba, por la cantidad de 811 pesetas 2 céntimos.
Mina Virgen de la C arid ad -D eu d o r D. Fernando García 

Sumpier, vecino de Córdoba , por la cantidad de 98 pesetas 91
céntimos. m . .

Mina San Carlos.—Deudor D. Francisco A rran z , vecino de 
Pelmez, por la cantidad de 671 pesetas 65 céntimos.

Mina Alberta.—Deudor D. Ram ón de Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la, cantidad de 240 pesetas.

Mina San Vicente.—Deudor D, Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Buendía.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes , ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina La tienes tú.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 120 pesetas.

Mina La Culpa.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecinoíde Córdoba, por la cantidad de 418 pesetas 79 céntimos.

Mina E l Angel.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Mejicana.—Deudor D. Ramón do Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Císter.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, vecino 
de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San Benito.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la"cantidad de 240 pesetas',

Mina Amalia.—Deudor D. Ram ón de Torres y Codes, veci
no de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina La Esperanza.—Deudor D. Ramón de Torrefi y *'<> 
des, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San León.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina •Castilla.—Deudor D. Kamon do Torres y Codes, veci
no de Córdoba, por la cantidad do 240 pesetas. ^

Mina. San Dionisio.—.Deudor i). .Ramón de Terres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 480 pesetas.

Mina Santa Inés»—Deudor. D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San Isidoro.—Deudor D. Ilamoii de Torres y Codes. 
vecino de Córdoba, por ia cantidad de 240 pesetas.

Mina San Gabino.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Valeriana,—Deudor D. Ramón do Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina El Carmen.—Deudor ü. Ramón de Torres y Codes, 
ve-uno do Córdoba, per la cantidad de 240 pesetas.

Mina Feliz Pensamiento.—Deudor D. Ramón de Torres y 
Coáés, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

M ina Andaluza.—Deudor B. Ramón de Torres y Podes, 
vecino do Córdoba, por la cantidad de 243 pesetas.

Mina El Porvenir.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad do 2 SO pos Mus.

Mina San .Blas.—Deudor D. Ramón do Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San Lorenzo.—Deudor D. Ramón de Torres y Codos, 
vecino-de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San .Félix.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, ve
cino d e :0órdeba, por la cantidad de 243 pesetas.

Mina La Virgen.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes,
■ vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 poseías.

Mina San Juan.—Deudor D. Ramón de Torres y Codos, ve
cino de Córdoba, por la cantidad do 249 pesetas.

Mina San Eusebia.—Deudor D. Ramón do Torres y Codes, 
vecino de Córdoba,- por la  cantidad de 723 pesetas*

Mina Sansón.—Deudor D. Ramón de Torres y-Codes, veci
no de Córdoba, por la cantidad de 249 pesetas.

Mina Salomón.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes , ve- 
: ciño de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San Orispin.—Deudor B. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Calderón.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 96 pesetas.

Mina Camaleón.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Santo Domingo.—Deudor D. Ramón de Torres y Co
dea, vecino de Córdoba, por la cantíoad de 240 pesetas.

Mina Carlos III.—Deudor D. Ramón de Terres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Salmerón.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Escip-ion.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

? Mina San Meliton segundo.—Deudor D. Rarnon de Torres 
y Codes, vecino de Córdoba, por ia cantidad de 240 pesetas.

Mina Santo Tomás segundo.—Deudor D. Rarnon de Torres 
y Codes. vecino de Córdoba, por la cantidad de 720 pesetas.

Mina San Leandro segundo.—Deudor D. Ramón de b orres 
y Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San Juan Bautista cuarto.— Deudor D. Ramón de 
Torres y Codds, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pe
setas.

Mina San Patricio segundo.—Deudor D. Ramón de to rres 
y Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San Nicolás segundo.—Deudor D. Ramón de Torres 
y Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 720 pesetas.

Mina San Francisco segundo.—Deudor D. Ramón de Tor
res y Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad 720 pesetas.

M in a  San Segismundo segundo.— Deudor D. Ramón de 
Torres y Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pe
setas.

Mina San Gregorio segundo.—Deudor D. Ramón de Torres 
y Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Santa Justa segunda.—Deudor D. Ramón de Torres 
y Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 720 pesetas.

Mina San Felipe tercero.—Deudor D. Ramón de Torres y 
Codes, provincia de Córdoba, por la cantidad do 240 pesetas.

Mina San Felipe primero.—Deudor D. Ramón de Torres y 
Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina El Perú.—Deudor D. Rarnon de Torres y Codes, veci
no de Córdoba, por la cantidad de 960 pesetas.

Mina San Alberto.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 480 pesetas.

Mina La Española.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino ele Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mi ía Cordobesa.—Deudor D. Ramón de la Torre y Codos, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Americana.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San Juan de Dios.—Deudor D. Ramón de Torres y 
Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 960 pesetas.

Mina San Juan segundo.—Deudor D. Ramón de Torres y 
Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina-San Miguel.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 960 pesetas.

Mina Santiago.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes , ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 480 pesetas.

Mina San Julián.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina San Nicolás.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 960 pesetas.

Mina Misericordia.—Deudor D. Rarnon de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Virgen de Gracia.—Deudor D. Ramón de Torres y 
Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 384 pesetas.

Mina San Francisco.—Deudor D. Ramón de Torres y Co
des, vecino de Córdoba, por la cantidad de 96 pesetas.

Mina San Ramón.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Josefita.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, veci
no de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Santa Marta.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 96 pesetas.

Mina Fortuna.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, ve
cino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Virgen de Guadalupe.—Deudor D. Ramón de Torres 
y Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 96 pesetas.

Mina Dolorosa segunda.—Deudor D. Ramón de Torres y 
Codes, vecino de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Abundancia.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 483 pesetas 40 céntimos.

Mina San Benito.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, 
vecino de Córdoba, por la cantidad de 92 pesetas 43 céntimos.

Mina Froilan.—Deudor D. Ramón de Torres y Codes, veci
no de Córdoba, por la cantidad de 240 pesetas.

Mina Quien mal anda.—Deudor D. Ramón de Torres y 
Codes, yecino de Córdoba, por la cantidad de 249 pesetas.

Lo que* se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las deudores consignados en la relación que an te
cede y demás personas á quienes interese; debiendo adver
tirles que si en el término de cebo di as, contados desde lafecba

de que so publique, no ingresan en la Caja de esta Adminis
tración las cantidades por que aparecen en descubierto, se pro
cederá contra los mismo:', por la vía de apremio.  ̂ , .

Ciudad-Real 40 de Noviembre de 4877.=E1 Jete económico, 
José Moreno de Guerrero.

F á b r ic a  d e T r u b la.
Habiéndose i n s e r t a d o  cu la G a c e t a  d e  M a d r i d , n i i m .  d o o ,  

de 2 del corriente, el anuncio para la subastadle sebo en pan 
y arena blanca, el remate tendrá lugar el oía 2 de En< ro
próximo. ^o*- .

Trubia- 40 de Diciembre do 4877.—El Oucial primero, de
cretarlo, TcobauR Riaz Estevanez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de C a m b re .

El mismo, constituido en Junta municipal, acordó en se
sión de 24 de Setiembre último proveer en propiedad la plaza 
de Médico-cirujano de este distrito, dotada con el babor anual 
de 4.250 pesetas, pagadas con cargo al presupuesto municipal 
por trim estres vencidos, para la asistencia, del numera de la 
millas pobres que con arreglo al art. 4.° uol reglamento do 24 
de Octubre de 4873 designe el Ayuntamiento, quedando el F a
cultativo que se elija en libertad de celebrar contrates con los 
demás voeinos para, prestarles la asís ten cía cor respo i id ie n ce á 
su profesión.

Los pretendientes á dicha plaza presantaran sus solici
tudes y relaciones de mérito documentadas en la Sccrei-aiía 
municipal dentro del término de 20 deis, que empezaran a 
contarse desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficiad de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id * durante cuyo término estarán de manifiesto en la re te n -  
da Secretearía las condiciones á que debe sujetarse el F acu lta
tivo municipal que se elija.

Cambre 4 de Diciembre de 4877.=E! Alcalde acornéate b 
Jerónimo Vilariño.—El Secretario, Josa M. Yancz,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

JUZGADOS ECLESIASTICOS.Madrid

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Te
niente Vicario, Juez eclesiástico ordinario de esta Corte y so 
partido, se c ita , llama y emplaza á l). Lucio Cortijo y Castro- 
monte, cuyo domicilio so ignora, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Tribunal eclesiástico, silo 
en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, y por la No
tarla del infrascrito, á contestar el incidente de pobreza pro
movido por Doña Josefa Centurión en los autos de divorcio 
que se siguen á instancia de la misma; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que baya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 4877.=Rorn unido de Brea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del limo. Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su par
tido, se c ita , llama y emplaza á Juan Noguera y R iera, natu
ral de Tbiza, casado con María Ferrer, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el improrogablc término de 45 dias, conta
dos desde el siguiente ai do la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Tribunal y Notaría 
del infrascrito  á conceder ó negar el permiso que su bija legí
tima Catalina Noguera y Ferrer necesita para contraer ma
trimonio con Manuel Batres y Serrano, natural de Pinto, hijo 
de Cárlos y Tomasa, y viudo de Manuela Lechon y Martínez; 
con apercibimiento de que si no compareciere dentro de dicho 
término, sin más citarle ni emplazarle se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 40 de Diciembre de 4877.=Oárlos Lacaba y FonL

JUZGADOS MILITARES,

Alicante.
D. Joaquin Rodríguez García, Capitán graduado, Teniente, 

segundo A y u d a n te  del cuerpo de Estado Mayor de plazas y 
Fiscal m ilitar de esta capital.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el cabo primero de la 
sección de obreros de Administración m ilitar Miguel Argüe!a 
Alarcon, hijo de Enrique y de Joaquina, natural de Guadix, pro
vincia de Granada, estado casado, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, barba clara, color bueno, con una cicatriz en la 
parte superior de la frente, á quien estoy sum ariando por el 
delito de homicidio en el paisano vecino de esta ciudad Ma
riano Calvo y Asin; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai ex
presado cabo primero, señalándole la Secretaría del Gobierno 
m ilitar de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.Badajoz

Alicante 7 de Diciembre de 4877.—Joaquin Rodríguez.

D. Ignacio Andrés y Quijada, Comandante fiscal del segun
do batallón del regim iento infantería de*Covadonga, núm. 41.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Toledo, donde se 
hallaba agregado á la Escuela del arma de Infan tería como 
de oficio sillero en v irtud  de lo ordenado por el Exemo. Sr. Di
rector general de In fan tería , el soldado de la segunda compa-
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nía del expresado batallón y regimiento Hilario Navarro Pé
rez, natural de Salamanca, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole el Gobierno militar de Madrid, 
dcr.de deberá presentarse dentro del termino de 10 días, a con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos: y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa, y sentenciará en rebeldía.

Badajoz 7 de D iciem bre de 1877.-= Ignacio Andrés.

                                              G e r o n a .D. Vicente Francolí Mestre, Capitán graduado, Teniente de 
la quinta compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de San Quintín, núm. 49, y Fiscal nombrado por el Exce- 
lonUsiino Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose fugado del calabozo del cuartel do Santo Do
mingo de est a plaza el dia 25 por la tarde del mes actual, donde 
se ña liaba preso, el soldado de la sexta compañía del primer 
batallón del regimiento infantería de Bailón, núm. 24, Jacinto 
Ha a ti Casas, natural de San Feliú de Pallarols, provincia de 
Gerona, á quien estoy sumariando por el delito de exceso de 
Jicoíaña; usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol- 
do o o Jacinto Bañil, señalándole el cuartel de Santo Domingo 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 d i as, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá Ja causa y so sentenciará en rebeldía.

1 ferona 80 de Noviembre de 1877.=Vicente Francolí.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

Alf aro.
Floren ido noves, Juez de primera instancia del partido 

:¡o ú i faro.
' mr la pr --ente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Mar

tin tuG VoiMiO, natural de la villa de Aldeanueva de Ebro, 
nc ' a j o ,  i * edud, perteneciente á la reserva, soltero, y cuya 
cv  .a residencia y p andero se ignora, y  de las demás señas 
pcr-nmV s, pcríU uU r'o y de vestir que se expresan á conti
nua Kii, pera qur c ~ ei termino de ocho dias, á contar desde su 
pul i1 marión r i le G yctt y de M a d rid  y Boletín oficial, se pre
sente en las ímrctJts tL este partido con objeto de responder á 
jos iMigns que le resultan en el sumario de causa-criminal 
que mníra el se instruye sobre asesinato de la joven Rom ual
do. P ibior y Ruy o ocurrido en la tarde del 9 de los corrientes; 
(-nn apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y 1 parará el peí juicio que haya lugar con arreglo á lo dis- 
piif -lo en la ley de Enjuiciamiento criminal.

1 ? pi'iipiu tiempu, Ir liándose decretada la prisión del cita- 
íin T",n“1In Rui ib reiin, CMinr o y  requiero á los Sres. Jueces 
di v  nuera luseviUii dría JN < ion, y  se excita el celo de todas 
ur- ' ulnriikidts, aU rd\ «les cun o militares y de los agentes de 
V iLÍciñi jiidif i .il, a luí dti que por cuantos medios estén á su 
i Ira uf i1 o prem ia r k  luu cu , captura , prisión y segura con- 
dir i m d d  Martin Rum Mui uno á este Tribunal, poniéndolo á 
i|js¡i,j-Ícion ilel mismo.

' nda en Alíaro á l i  de Diciembre de 1877.=FIorencio Na- 
'ms --Por su manda (i o, Claudio Segura.

i:as pccsortdks de Martin Riiiz.
v ■ t ni R de Albeanucvn de Ebro , edad 24 años, éstatura 

íuinpijiilti, pi lo rre Laño, cejas al pelo , ojos azules , nariz chala, 
bario rubia poblada, color rojo; es corpulento..

a,a> particulares.
I 'na c  ui i jz en la n íhillo.
Lo falta un diente en k  parte superior.

rMflc que vestía,
a b lan ca , pa tu1 n de paño oscuro con unas bastas; 

i de terciopelo o- o ron unas flores; chaqueta de paño
i elado de paño o m, faja blanca, alpargata valencia-

j a misa blanca.                                                Almería.

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 
do ev a  capital y su partido por S. M.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Luis 
de Mota Juárez, natural y vecino de Gador, de oficio jornale
ro, ue 21 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en 
el t é rm in o  de 30 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en ia sala-audiencia de este Juzgado á fin de ser citado y 
emplazado en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto fie un azadón ; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almería á 3 de Diciembre de i  877.—Mariano Mar- 
fine:: Carrasco.—Por mu nda cío de S. S ., Ignacio Pino.

del Campo.                                  Almodóvar del Campo.

B. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el preserue encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares que por todos los medios que su celo les sugiera, y 
valiéndose de los agentes de la policía judicial, practiquen 
las más eficaces diligencias en averiguación del paradero de 
tres hombres, cuyas señas que resultan de uno se anotan á 
‘continuación, que como á las seis y media de la tarde del 6 
de este mes robaron en el sitio Chaparral de los Ladrones, tér
mino de Argamasilla de Calatrava, una yunta de la propie
dad ¿e D. horro Rosales, que conducía su criado Pedro Soria-

no, que también se anotan sus señas, poniéndolos á disposi 
cion de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Almodóvar del Campo á 10 de Diciembre de 1877.= 
Antonio Benitez M ontenegro. =  Por su mandado, Joaquin 
Majan.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura regular, de medianas carnes, gorra de piel, 

chaqueta y pantalón estrecho, al parecer con faja y acento an
daluz.

Caballerías robadas.
Un macho pelo castaño, un dedo sobre la marca, de 14 á 

lo  años, ojo zarco, listas blancas en los cascos y pobre de cola.
Y una muía negra de la misma edad que el macho.

Avilés.
B. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de Avilés.
Hago saber que en causa criminal que instruyo en este 

J uzgado ante el infrascrito Escribano centra Celestino Menen- 
áez y Menendez, operario que fué de las minas de Arnao, sol
tero, natural y vecino de Malleda, residente en la parroquia de 
San Miguel de Quilaño, Concejo de Castrillon, hijo de D. Fruc
tuoso y de Doña Rosalía, de 20 años de edad, por incendio de 
tres bálagos de yerba de la propiedad de D. Ramón García? 
vecino de Balboniel, en el referido Concejo de Castrillon, se 
dictó el auto cuya'parte dispositiva es como sigue:

«Que debia inhibirse y se inhibe del conocimiento de esta 
causa, declarando corresponder su conocimiento al Juez mu
nicipal de Castrillon, á quien se remita para que se sustancie 
el ju icio  verbal á que corresponde. Consúltese este auto con 
S. E. la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del dis- 
tjito, con remesa de la causa original, prévia citación y  em
plazamiento de las partes, dejando en Secretaría el oportuno 
testimonio de resguardo. Y líbrese exhorto al Juzgado de 
Oviedo á fin de hacer saber al Celestino Menendez y  Menen
dez que por la presente causa queda en libertad, y al propio 
tiempo se le emplace con forma legal.

Así lo pronunció, mandó y  firma dicho Sr. Juez, de que 
d o y  fé.=José María N oriega— Ante mí, Ambrosio Loredo 
Cuesta.»

Y  como al notificar dicho auto al Celestino Menendez y 
Menendez no fué habido y en la actualidad se ignora cuál sea 
su paradero, se le notifique y emplace por el presente edicto 
para que en el término improrogable de 10 dias, contados des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante el 
superior Tribunal á nombrar Procurador y  Abogado que le 
represente en dicha causa.

Dado en la villa de Avilés á 2 de Diciembre de 1877 .= José 
María N oriega.=D e orden de S. S., Am brosio Loredo Cuesta.

Barcelona.—Palacio.
En virtud de lo dispuesto por el muy lim o. Sr. D. Felipe 

del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de este ciudad con providencia de esta fecha, dic
tada en méritos de la causa criminal pendiente en dicho Juz
gado sobre defraudación á la Hacienda nacional contra Don 
Rafael de la Madrid y Baeza, natural de Sevilla, casado, veci
no últimamente de Murcia, empleado que ha sido de la Adua
na de esta ciudad, y D. Francisco de Paula Poggio y  Bermu- 
dez, natural de Cádiz, vecino del mismo punto, soltero, Jefe de 
Administración de cuarta clase, cuyo actual paradero se igno
ra, se cita y emplaza á los mismos para que dentro del térmi
no de nueve dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezcan en la audiencia pública de dicho Juzgado, sito 
en el piso primero, puerta segunda de la casa núm. 9 de la 
calle de la Palma de San Justo de esta ciudad, y hora de las 
nueve de la mañana de dia laborable, para la práctica de una 
diligencia de justicia en méritos de la citada causa ; a p erc i-. 
biéndoles que trascurrido dicho término sin verificarlo se se
guirá dicha cansa en rebeldía contra los mismos que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Diciembre de 1877.=Felipe del 
üastillo.=Por mandado de S. S., Joaquin Lloret.

Barcelon a.-P in o.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte 
atentamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción con toda se
guridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción de José Garberá y Monlleó, de 18 años, natural de Porre
ra, soltero, cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tengo 
acordado con providencia de esta fecha, en méritos de la cau
sa criminal que se le sigue sobre hurto de 18 paquetes de 
guantes de cabritilla; y se le cita y llama para que dentro del 
término de 10 dias, contaderos al de la publicación en ei Bo
letín oficial de la provincia, se presente en la audiencia de este 
Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. 22, principal, para 
hacerle una notificación; si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 4  de Diciembre de 1877.=>Joaquin Ló
pez Chicoy.=José Perez Cabrero, Escribano.

D. Joaquin López C hicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Isidro Maranges 
y Pan, natural de Llivia, vecino de esta ciudad, soltero, carpin
tero, de 26 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de lo  días, contados desde la inserción

de la presente cu la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial ae la 
provincia, se presente en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaida en la causa seguida contra el mismo sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los que componen la policía ju 
dicial, y ruego á todas las Autoridades se sirvan disponer la 
práctica de las más activas diligencias para busca y  captura 
de dicho Maranges, y  caso de ser habido ponerlo á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 1877 .= Joaquin L ó 
pez C h icoy.=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito y  llamo á Leonor Gasano- 
vas y Seriñana, natural y vecina de esta ciudad, soltera, cepi- 
llera y de edad de 22 años, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente de rejas adentro en las cárceles de esta ciu
dad á fin de sufrir la pena de cinco dias de arresto mayor que 
le corresponden por la multa que le ha sido impuesta en la 
causa seguida contra la misma sobre hurto frustrado; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto encargo á todos los que componen la policía ju 
dicial, y ruego á todas las Autoridades se sirvan disponer la- 
práctica de las más activas diligencias para la busca y  captura 
de dicha Casanovas, y  caso de ser habida ponerla á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 1877.=Joaquin L ó
pez Chicoy.=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

Barcelona.— San B e ltran.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal Letrado, y  acciden

talmente de primera instancia del distrito de San Beltran de 
esta capital.

Por el presente tercer edicto se llama á Catalina Palos, que 
tenía un estanquillo ó despacho de libritos de papel para fu
mar en la Rambla del Centro, núm. 6, de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración indagatoria en la causa criminal que con
tra la misma se instruye sobre contrabando; apercibida de 
que no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

'  Barcelona 3 de Diciembre de!877 .= José Víctor B rugada.=  
Por mandado de S. S ., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal del distrito de San
Beltran de esta ciudad, y encargado del despacho del de pri
mera instancia del mismo.

Por el presente se llama á un sujeto de nación inglés lla
mado Christiano Ya de Sena, marinero del buque de dicha na
ción Ayerna, para que dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para 
prestar cierta declaración en la causa por hurto al mismo de 
un reloj.

Dada en .Barcelona á 7 de Diciembre de !877 .=José Víctor 
Brugada.— Licenciado José Antonio Sanchís, Escribano.

Belmonte de Asturias.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia 

de la villa de Belmonte, Astúrias.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Menen

dez, álias Morena, natural y vecino de Cezance, en esta parro
quia, soltero, jornalero, de 48 años, de estatura regular, color 
moreno y hoyoso de viruelas, pelo negro, sin barba, mira algo 
bajo, y viste gorra de paño negro con una visera corta del 
mismo paño, chaleco blanco de estameña del país, pantalón de 
paño negro remendado, camisa blanca de lienzo, chaqueta ne
gra y blusa azul, con botas de media caña, para que al térmi
no de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en las cárceles de esta provincia para recibirle declara
ción indagatoria en la causa criminal que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre homicidio en la persona de su conve
cino Bernardo González la noche del 4 del corriente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, Sres. Jueces de primera instancia y  agentes de 
policía judicial de la Nación procedan á la busca y  captura 
del Antonio Menendez, poniéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes, pues en hacerlo 
así administrarán justicia, ofreciéndome á lo mismo en casos 
análogos.

Dado en Belmonte á 6 de Diciembre de !877.=M iguel de 
Prado y V inuesa.=N icolás Tuñon Marina.

Búrgos.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia del partido de esta ciudad de Búrgos.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernabé López Be

nito, de 25 años, soltero, labrador, natural y residente en San 
Juan de Ortega, distrito municipal de los Barrios de Colina, 
para que en el término de 4.0 dias, contados desde el en que 
el presente se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en la sala-audiencia de este 
mi Juzgado á practicar varias diligencias en la causa que ins
truyo contra él y otros por haber votado en las elecciones de 
Concejales de dicho distrito siendo menor de edad; apercibido 
que de co verificarlo se procederá á lo que haya lugar.
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Baclo en Burgos á 7 de Diciembre de 1877.—José Antonio 
de P arada .= P or su mandado, Fidel de la Serna.

Can g a s d e  T in e o.
El Sr. D. Francisco Villamil, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de Gangas de Tineo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez Vi- 

llaveeian, criado que lia sido de Ramón Gayo, vecino de Fol- 
guerna, en este concejo, para que al término de 42 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  presente en este Juzgado, que 
se halla en la plazuela .de la Reíierta, á prestar declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue por lesiones causadas á 
José Rodríguez y Alvarez, vecino de Vega de Rengos, en cuya 
causa ha sido declarado procesado en auto de 22 del corriente; 
apercibiéndole que de 110 presentarse dentro del térm ino m ar
eado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y á la vez se recomienda á las Autoridades de toda clase 
que si fuese hallado se rem ita á disposición de este Juzgado; 
el Manuel es de estatura completa, color moreno, hoyoso de v i
ruelas, ojos castaño-oscuros y vivos, pelo igual color, cara algo 
larga, nariz afilada, barba completa, pero sólo gasta bigote, y 
de edad de unos 95 años; viste pantalón encarnado, y lleva 
sombrero blanco á la cabeza.

P ara que llegue á noticia del interesado y Autoridades, ex
pido el presente en Cangas de Tineo á 24 de Noviembre de 
1877.==Francisco Villamil.==Por su mandado, Angel Menendez 
Rigada.

, C a ñ e te .
D. Julián Sanz y Martinez, Juez de prim era instancia de 

(láñete y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ram ona Zomeño, 

natural y vecina de Cardeneíc, de 54 años, cuyo paradero se 
ignora, y según noticia adquirida se ha marchado al Reino de 
Andalucía en busca de trabajo, para que dentro del térm ino 
de 15 dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y las de 
Andalucía, se presente en este Juzgado á fin de que nombre 
Procurador y Abogado que la represente y defienda en la causa 
que se le sigue sobre hurto  de nueces; bajo apercibimiento de 
pararle el'perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Cañete á 5 de Diciembre de d877.=Juiian S anz.=  
Por su mandado, Francisco García.

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de 

Cervera y su pendido.
Por la presento requisitoria se encarga á todas las A utori

dades la busca y captura de Agustín Boleda y Roig, labrador, 
natural y su ultim a residencia en Guimerá, cuyo actual para
dero se igno ra , y se le cita al propio tiempo para que dentro 
de 15 dias comparezca en este Juzgado y cárceles adentro para 
recibirle indagatoria y aceptar las diligencias sucesivas en 
causa que contra él y Miguel Moñart se les sigue por homici
dio ó asesinato frustrado de los consortes José Roig y Felicia 
L lo rt, en la que se ha decretado su prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consi
guiente.

Dada en la ciudad de Cervera á 9 de Diciembre de 1877.= 
Eugenio Sanjuanbenito .=Por su m andado , Leandro Tarrago, 
Escribano.

Señas de Agustín Boleda y Roig.
Edad 19 años, estatura regular, nariz apuntada, color mo

reno rubio, pelo castaño; viste pantalón de terciopelo rayado, 
alpargatas con cinta encarnada y azul, faja encarnada, cha
leco de terciopelo rayado negro y pañuelo á la cabeza.

C i u d a d - R e a l .
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta capital 

y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na

ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la  busca, captura y remisión á este Juzgado del reo 
prófugo Ildefonso Burguillos y Blanco, natu ra l de Villafranca 
de Barros, casado, jo rna1 ero, de 59 años, de estatura regular, 
moreno, barba negra poblada, pelo negro; viste al estilo del 
país, y ha sido vecino de esta capital, á fin de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta en causa que se le siguió sobre 
rebelión carlista.

Dada en Ciudad-Real á 10 de Diciembre de 1877.=Lúcas 
Poveda.=Por mandado de S. S., Manuel B arragan y Cortés.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad-Real 
y su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na
ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con 
las debidas seguridades del reo prófugo José Nieto y Ruiz, 
alias Medallas, vecino de Miguefiurra, de 30 años de edad, de 
oficio jornalero, y viste á estilo del país, á fin de que extinga 
la  pena que le ha sido im puesta en causa que se le siguió so
bre rebelión carlista.

Dada en Ciudad-Real á 42 de Diciembre de 1877.=Lúcas 
P oveda.=Por mandado de S. S ., Manuel Barragan y Cortés.

C o c e n t a i n a .

D. Andrés Cavero Navarro, Juez de prim era instancia de 
Cocentaina y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en la causa segui
da en este Juzgado, contra Antonio Ibañez y Cloquell sobre 
desobediencia, se dictó sentencia, que fué publicada en L° de 
Setiembre último, y  dim anante de la m ism a , se ha recibido 
la certificación que dice;

uD. Estanislao Ginor 1 a len s , Secroíario de Sala do la Au
diencia del distrito de Valencia.

Certifico que por los Sres. Magistrados de la Sala de vaca
ciones de la m ism a, en vista de la causa seguida en el Juz
gado de Cocentaina contra Antonio Ibañez Cloquell sobre des
obediencia, se pronunció sentencia, que fué publicada en i.° 
del' actual, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la citada sen
tencia, y absolvemos al procesado Antonio Ibañez Cloquell, 
íundánaose en que el hecho no constituye delito, y declara
mos las costas de oficio: para su ejecución líbrese á su  tiem
po certificación.

\  por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.—Manuel Domingo.— Manuel A. V aldés.=  
Vicente Toreno.=Secretario, Estanislao Giner Talens.»

Cuya sentencia se declaro firme en 44 del actual, y se m an
dó librar certificación para llevarla á efecto.

Y para que conste al Juez del partido de Cccmifiiina, quien 
acusará el recibo, doy la presente en Valencia á 91 de Setiem
bre de 1877.=Estanislao Giner Talens.»

Y dada cuenta al Juez de primera instancia de este parti
do, se puso cumplimiento mandando se notificara i a misma 
al Ibañez Choquell, expidiéndose para ello despacho al Juez 
municipal de S orche, y hecho constar por este ignorarse el 
paradero del Ibañez, en providencia del día de ayer se mandó 
publicar dicha certificación en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que sirva de notificación al An
tonio Ibañez Cloquell.

Dado en Cocentaina á 30 de Noviembre de 1877.=Andrés 
Cavero.—De orden de S. S., Francisco Miguel Yordi.

Córdoba.-Derech a.
D. José González Perez, Juez ele prim era instancia del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y termino de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á Luis Ptomera Caballero, que parece es na
tural de Morente, vecino de esta ciudad, bajo de cuerpo, rubio, 
de 45 á 50 años de edad, con pantalón claro listado, chaqueta 
de campo y zapatos blancos, para que se presente en la cárcel 
de esta población á responder á ios cargos que le resultan en 
causa que se sigue en este Juzgado por robo de dinero y efec
tos á Antonio Cobos, guarda de la hacienda de las Quemadas.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces y agentes de policía 
judicial de la Nación que supieren el paradero de dicho indi
viduo procedan á su detención, remitiéndolo á dicha cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Córdoba 30 de Octubre de 1877.=José González Perez.= E  1 
Escribano, Salvador López y Páramo.

Có r d o b a .- I z q u ie r d a
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de SO 

dias, á  contar desde su inserción en los periódicos G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Muñoz y  
Lucena, hijo de D. Tomás y Doña Dolores, natural y  vecino 
de esta capital, soltero, de 28 años, y á D. José lielguera y Mon- 
toro, natural de Cádiz, de esta vecindad, hijo de D. José y Doña 
Josefa, soltero, de 19 años, con el fin de que dentro de dicho 
término comparezcan en este mi Juzgado, calle de Mascaro
nes, núm. 15, á oir los cargos que les resultan en la causa que 
estoy instruyendo por hurto de valores do papel del Estado y 
otros efectos á D. José Helguera y Sanz; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás que componen la policía judicial que, caso 
de ser habidos, se sirvan detenerlos y ponerlos á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Córdoba á 7 de Diciembre de 1877.=Valentin de 
Santiago F u en tes.= E l Escribano, Federico Duarte.

Co r i a.
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
Por el presente hace saber que habiendo cesado en el cargo 

de Registrador interino de la propiedad de este partido Don 
Guillermo Marin Villa-verde, y  debiendo devolvérsele el depó
sito que hizo en la Caja sucursal de la provincia, según lo que 
previene el art. 306 do la ley hipotecaria, he dispuesto se pu
blique este cuarto edicto á íln do que l l e g u e  á conocimiento de 
los que puedan tener que deducir a l g u n a  acción contra dicho 
Sr. Registrador.

Dado en Coria á 10 de Diciembre de 1877.=Ram on Otero 
Valcarce.=Por su mandado, Bonifacio Fernandez.

Ch i c l a n a  d e  l a  F r o n t era.
D. Eduardo Le-Clerc, Juez municipal de esta ciudad, é in 

terino de prim era instancia de este partido.
Por 1a. presente requisitoria encargo á todas las A utorida

des civiles y m ilitares de la Nación que procedan á la busca 
de las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, que 
desaparecieron la noche del i.° del actual; rem itiéndolas á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Chiclana de la Frontera á 8 de Diciembre de 1877.= 
Eduardo Le-Clerc.—Luis González Meinadier.

Sems de las caballerías,
Una yegua que la llaman Boticaria, careta, castaña encen

dida, las dos patas blancas cerradas, de más de la marca, y con 
este hierro: A. G.

Un mulo castaño oscuro, mediano, de cinco años, con igual 
hierro que la yegua.

Y otro mulo de nueve meses, castaño oscuro, sin hierro.

DéniaD. José Royo de León,. Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad, y Regento dol de prim era instancia de ia misma y su
partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Sanchis, álias Maríscale!, natural de Callosa de En
sarnó, y vecino de Altea, para que dentro del término de 
10 uias se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que en el mismo se instruye contra Vicente Gadea 
Garcés, álias Grau, sobre amenazas y tentativa de robo á Juan 
Mas y Sivera; advirtiendo que de 210 verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Dénia á 10 de Diciembre de 1877.—-José Royo de 
Leon.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

E s t e l l a .
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, e jer

ciendo la Judicatura de prim era instancia del partido por ha
llarse con licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de 20 dias á Euscbio Mendoza y Chasco, hijo de Sa
turnino y Alejandra, casado, de 30 anos do edad, natural de 
Bargota y vecino de Arroniz, há poco tiempo conocido con el 
apodo de Usía, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado para ser reducido á prisión mediante á 
no haber prestado la fianza hipotecaria en la cause, crim inal 
que se le sigue por atentado contra la Autoridad; pues si com
pareciere se le oirá y adm inistrará justicia, y de 110 verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á las cárceles de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Estella á 47 tic Noviembre de 1077. --- Isidoro Santa 
O ruz.=Por su mandado, Valentín Corso.

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, en
cargado del Juzgado de prim era instancia de la misma y su 
partido por ausencia del Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de 20 dias á Demetrio Izaguirre, de edad 24 años, 
estatura regular, cara larga, color sano, barba poca, pelo cas
taño, nariz regular, ojos al pelo, bien parecido; viste boina y 
elástico azul, blusa blanquecina, faja morada, pantalón rayado 
ceniciento, alpargatas valencianas, m anta morellana, para que 
se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa crim inal que en el mismo se le sigue por homicidio 
de Florencio Fernandez y lesione-; á Pedro Iturgoyen, José 
García y Bibiano Fernandez, ocurrido en la villa de Dicastillo 
la noche del 18 al 19 de Noviembre último; bajo apercibi
miento que de no verificarlo lo parará el perjuicio que haya- 
lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, jucidiales y 
agentes de policía judicial que si en sus respectivas ju risd ic
ciones se encontrase el citado Demetrio Izaguirre procedan á 
su detención, y con las seguridades necesarias lo conduzcan a 
este Juzgado.

Estella 5 de Diciembre de 1877.=Isidoro Santa C ruz.=Por 
su mandado, Basilio Marin.

F i g u e r a s .
D. Juan Gualberto Nogucs, Juez de primera instancia do 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Jaime Viñas y 

Mor, soltero, de 24 años, carretero, natural 'de Foixá, vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias se presente ante este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia ejecutoria dictada por S. E. la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia del territorio en méritos 
de la causa crim inal que contra dicho Viñas se ha seguido 
sobre lesiones por imprudencia temeraria; apercibido que de 
110 verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia, municipales é individuos de la policía judicial que pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacio
nales de este partido del Jaime Viñas y Mer.

Dado en Figueras á 4 de Diciembre de 1877.=Juan G ual- 
r berto N ogucs.=Por mandado de S. S., José Conté la Corte.Gergal.

D. Lorenzo Padilla y Penóla, Juez do prim era instancia de 
esta villa de (Jergal y su partido.

A todos los demás Sres. Jueces de prim era instancia de la 
Nación, Jueces municipales de este partido é individuos de la 
policía judicial de España hago saber que en el rollo de prisión 
procedente de causa que en este Juzgado se instruye contra Mel
chor Amate Andrés, vecino de Ventarique, correspondiente al 
partido de Canjayar, en esta provincia de Almería, sobre hom i
cidio del castellano nuevo Pablo Amador Moreno, en el térm ino 
de Doña María, he dictado auto de prisión contra el Melchor 
Amate Andrés, la cual no ha podido tener efecto; y por ello en 
providencia de este dia he acordado se proceda á su llam a
miento, busca, captura y conducción en su caso á este Juzgado 
para que tenga efecto su prisión y contestar los cargos que 
en el sumario le aparecen, señalándole el térm ino de 30 d ias 
para su presentación, contados desde el en que un ejemplar de- 
esta requisitoria tenga inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en. 
inteligencia que pasados sin que lo verifique se declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

En su v irtud  ruego y encargo respectivamente á dichas Au
toridades dispongan y procedan á la  captura de dicho proce-

Isado Melchor Amate Andrés, cuyas señas son: alto, grueso, 
y barbilampiño, y como de 82 años de edad; viste sombreroth.o.ngo»



chaqueta, negra, chaleco de lana, pantalón de color, alpargatas.
Da da en Gergal 4 4 de Diciembre do í Hí ijorencio n a -  

dilla y I-Ytiela.=4Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

G r a n a d a . - S a g r a r i o .

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal ó interino de 
primera instancia del distrito del Sagrario de Granada.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Francisco Salazar YiHarroel, alias Panadero, ciego, vendedor 
do periódicos v billetes de lotería, cuyo domicilio y paracieio 
se ignoran en la actualidad, para que en el termino de £0 dias 
se presente en este Juzgado, sito cu los Mirad oíes de la ploma 
de Bib-iAmbla, á prestar declaración y responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre estala; bajo 
apercibimiento que de lo contrario será declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la. busca y detención de dicho 
procesado, y habido que sea. se le conduzca, con las segurida
des conveniontusal arresto municipal do esta ciudad á disposi
ción do osle Juzgado por estar decretada su detención.

Dada en Granada á 7 de Diciembre de 4877.^ Aianano 
Alonso y Castillo.—Por mandado do S. S., Bernardo Escolar.

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por )s presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola ver: y termino de Jo dias á D. Gregorio Hernández Gar
cía, vecino do Madrid, y empleado que fue de consumos en 
esta capital cd mes de Setiembre último, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del expresado termino, contado desde 
s u  publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 

uc se ie sigue con oíros sobre defraudación á la Hacienda; 
percibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
■:,gar.

Al misino 1 lempo encargo á las Autoridades y dependien
tes do Ja nrl:cía judicial procedan á la detención del sujeto de 
que se traía, remitiéndolo á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Granada á 5 do Diciembre de 1877.— Mariano 
Alonso y Oastillo.-=*Por mandado de S. S., José María Garés y 
Aran i a ve.

Jerez de la  F rontera.-San  M igu el.
D. José María Fojaeo y Alvares de la Rivera, Juez de p r i

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
A todas las Autoridades judiciales, civiles y militares de la 

Ración española hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
y ante el infrascrito se sustancia causa criminal de oficio á 
consecuenciaylel robo de unas £50 pesetas verificado la noche 
del dia £7 do Octubre último á Francisca García Herrera, álias 
Guaracha, en su casa-liabitacion, plaza do los Silos, núme
ro 4; en cuyo procedimiento, habiéndose acordado por auto 
de £6 del actual sujetar á aquel, á Juan Duques y Perez, álias 
el Loco, y que se proceda á la detención de este, en virtud á 
que s i e n d o  necesaria su presentación en este Juzgado y no ha
ber comparecido al ser llamado é ignorarse su actual residen
cia, se llama, cita y emplaza al mismo para que se presente 
en las cárceles de este partido dentro del término de lo  dias, 
á contar desdo que la presente requisitoria aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A tal ñu exhorto á V. SS., en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XI í (R. D. G.), rogándoles, á unas que tan luego como 
la reciban, y  á  otras corno s e  inserte en la G a c e t a  d e  M a -  

d a id  y BVUbn oficial de esta provincia, se practiquen l a s  más 
eficaces m bgenclas para conseguir la captura del Juan Duques 
y Perez, á l i a s  el Loco, el cual, caso de ser habido, será puesto 
á disposición de mi Autoridad con las seguridades convenien
tes; p u e s  así lo exige la pronta y recta administración -de 
justicia.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Noviembre de 1877.— 
José María Fojacó.—Antonio Gala.

D. Jo fe* ía Fojaeo y Alvarez de la R ivera , Juez de pri
mera in íun -a del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á Juan de Soto 
Tenorio, vecino del Bosque y guarda jurado de la dehesa del 
Majadal de Ruiz, en este término, á fin de que dentro del do 
ocho días comparezca en este Juzgado para el evacúe de cierta 
diligencia acordada en causa que se instruye por hurto de una 
caballería, m enor ; apercibido que de no efectuarlo dentro del 
término antes fijado , que empezará á contarse desde que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez 3 de Diciembre de 1877.—José María Fojaeo.—Anto
nio Cala,

L a  R o d a .
Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel l\í(mies Martínez para que dentro del término de lo  dias 
comparezca ante este Juzgado; apercibido que do no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar.

\  por tanto se encarga a todas las Autoridades, así civiles 
{jomo mil i mi es y Dependientes de la policía judicial, que una. 
vez: hallado procer un á su detención y remisión á este Juzgado 
en clá.se de detenido, pues m í lo he acordado en la causa cri
minal qun contra el mismo se sigue sobre haberse arrojado á 
un pozo su esposa María Luisa López; cuyas señas del Montes 
son; estatura la ja,  qolor bueno, pelo castaño, ojos azules, na

riz regular, manco de la mano izquierda, de £7 años do edad, 
casado, aperador, sabe Per y escribir, y es hijo de Diego y Ma
ría, natural de Inicsta, provincia de Cuenca, y vecino de Tara- 
zona de la Mancha.

Dada en La Roda á 7 de Diciembre de í877.=Toribio de la 
Mata.—Por mandado de S. S., Nicolás González.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 

la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Bucnavista 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á D. Andrés Broces, que en Octubre de 1876 residía en 
las minas de Soto, partido ju  icial de Reinóse, en la. provincia 
de Santander, para que en termino de 10 dias comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa criminal que se sigue con
tra D. José Parral y otros sobre alzamiento y defraudación de 
bienes.

Macrid 80 de Noviembre de 1877. =  El Escribano', Matías 
Arando.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instan
cia Gol distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Juan López, cuya filiación y paradero se ignoran, y á un hom
bre como de unes 50 años cíe edad, con la barba poco crecida, 
algo blanca, que en £ de Junio último cobró la suma de 54.001 
pesetas en la Tesorería Central de Hacienda pública, con un 
talón 4 nombre del p r im ero , para que en termino de 15 días- 
comparezcan en este Juzgado , sito en el Palacio de Justicia, 
con el fin de responder á los cargos que les resultan en causa 
criminal que se les sigue y á otros por falsificación y estafa; 
bajo apercibimiento que de no presentarse se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Ruy D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de los indicados individuos, 
y hallados que sean los constituyan en la cárcel detenidos é 
incomunicados á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á L° de Diciembre de 1877.=Franeisco‘ 
Rondan.—Por mandado de S. ¡A, Matías Aranda.

M a d r i d .—Ce n t r o .
El Doctor D. José María Barnuevo, Licenciado en Admi

nistración, Jefe honorario de Administración civil y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, l lama y emplaza á Sebastiana Sola 
Vázquez, natural de Zaragoza, soltera, costurera, de £6 años 
de edad, hija legítima de Vicente y María, de esta vecindad, 
que habitó calle de la Palm a Alta, núm. 44, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado en el pre
ciso termino de £0 dias para prestar la indagatoria acordada 
en la causa que se la sigue por Ja Escribanía del infrascrito 
por hurto de cuatro billetes de Banco á B. Francisco Castillo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hubiere lu g a r  con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y se ruega y encarga á todas las Autoridades y dependien
tes de la misma que, caso de averiguar el actual domicilio ó 
paradero de la Sebastiana Sola Vázquez, lo participen 4 este 
Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 49 de Octubre de 4877.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

M a d r i d . - C o n g r e s o
D. Sabino Pfi e i )pe y Gilabert, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso c¡ o esta-capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Pastor yAlberolá, casado, tratante en granos, de 43 años 
de edad, vecino de Alicante, domiciliado en 4.° te  Mayo últi
mo en la calle del Riego, núm. 8, cuyas demás señas se igno
ran, así como su actual domicilio, pero que según noticias se 
encuentra en esta Corte, el cual también ha vivido en la calle 
del Infante, núm. 3, piso principal de la derecha, para que en 
el termino de 45 dias comparema en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por corrupción del menor Antonio Ro
mero Calvo; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, detención y remisión á este expresado 
Juzgado del referido Vicente Pastor.

Dada en Madrid a 40 de Diciembre de 4877. — Sabino Ruiz 
de Lope. mor su mandado, Eduardo G. Fernandez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el prc- 
sente y término de seis dias á D. Julián, D. rabino Breña y 
D. Bernardino Diez, que han vivido en la calle de Santa Isa
bel, núm. 40, cuarto segundo, y cuyo paradero o domicilio ac
tual se ignora, a fin de que dentro de dicho término se pre
senten en el referido Juzgado y Escribanía del que suscribe 
para practicar una diligencia como testigos en causa crimi
nal; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Diciembre de í877 .=El Escribano, Francisco 
de Paula Morales.

M a d r i d . - I n c l u s a .

D. Manuel Vicente y Corzo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey

D. Alfonso XII (Q. D. G.), se interesa á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, so proceda á la busca, y captura de 
Maximiano Ortega, vecino de esta capital, el cual ha tenido 
establecimiento de comestibles en la calle de Embajadores, nú
mero 44, y después de traspasar dicho establecimiento parece 
se trasladó á la calle de las Dos Hermanas, núm. 9 ,  y cuyo 
paradero se ignora, si bien es de creer se encuentra en esta 
capital.

Asimismo se cita, llama y emplaza al mencionado Maxi
miano Ortega para que en el término de 45 dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa por estafa ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 4877.=Manuel Vicente y Corso.— 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

M adrid .-U n iversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y llama 4 un sujeto que ma
nifestó llamarse Andrés Airis Mosquera, cuyo paradero se ig
nora, el cual presenció sobre las tres de la tarde del 4£ de 
Agosto último en la taberna de la calle de la Palm a, núme
ro 46, el acto de agarrarse José Cortizo Justo y Gervasio Ló
pez Hernández, quejándose luego el primero ele faltarle una 
cantidad de dinero, para que en término de cinco dias com
parezca en este Juzgado á fin de declarar en la causa crimi
nal que con tal motivo me hallo instruyendo.

Madrid 40 de Diciembre de 1877.=El actuario, Eusebio 
Cereceda.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
varios muebles de casa y oficina que se hallan de manifiesto 
en el cuarto entresuelo de la casa núm. 8 calle de las Urosas 
en esta Corte; y para su remate se ha señalado el dia £6 del 
actual, á la una de su tard° en la audiencia de este Juzgado, 
que se halla en el piso pri,. ipal del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, en cuyo acto sólo se admitirán postu
ras que cubran las dos terceras partes de 5.647 pesetas en que 
han sido retasados los indicados muebles; y los antecedentes 
estarán de manifiesto hasta el acto de la subasta en la Escri
banía del actuario.

Madrid 44 de Diciembre de Í377.=V.° B.°==Rubio y Cade
na.-=Por mandado de S. S., Juan Soriano. X-—839

N á j e r a .

D. Alvaro Becerra del Toro , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Nájera y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al sujeto que en la  
noche del dia 4.° de Setiembre último acompañaba á Frutos 
Cuesta y á Higinio Oríiz á la llegada al pueblo de Azorra para 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración acordada en causa que se instruye 
sobre hurto cíe un capote y unos zahones á los referidos F ru 
tos é Higinio; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 40 de Diciembre de 1877.=AIvaro Be- 
cerra .=Por su mandado, Nicolás González del Solar.Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Flace saber que D. Ignacio Echancli y Arocena falleció en el 
lazareto municipal de San Roque de Buenos-Aires, República 
Argentina, el dia 80 de Mayo de 1874, á los £0 años de edad,, 
sin haber otorgado disposición alguna testamentaria; por lo
que se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con de
recho á heredarle para que en el término de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado debidamente representados á deducir 
las acciones de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así está mandado en los autos incoados en este mismo 
Juzgado por D. Lorenzo, Doña Petra, Doña Josefa Echandi y 

•Arocena en solicitud de que se les declare herederos abintes- 
tato de su citado hermano D. Ignacio Echandi y Arocena.

Dado en Pamplona á -7 de Diciembre de 4877.= Vicente Ro
dríguez Junquera.=De su orden, José Volcarlos. X—843

San Fernando.
D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la 

Real de Sevilla, Comendador de número de la Orden de Cár
los III, Auditor honorario de Marina, individuo de mérito de 
varias Sociedades científicas, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía clel in
frascrito se ha incoado expediente de jurisdicción volunta
ria por D. Domingo Nicanor Andiconagoitia y Anclieonagoitia, 
de este domicilio, mayor de edad, sobre que se le provea de 
curador para los bienes, en atención 4 hallarse actualmente 
falto de vista, al extremo de no poder moverse sin auxilio de 
extraño, ni servirse de ella para acto alguno de la vida, y de
signando para el desempeño de dicho cargo á D. Francisco 
Ruiz de Mier, propietario, vecino de esta ciudad; en cuyo ex
pediente por providencia do ayer he conferido audiencia a las 
personas de la familia del Ib Domingo que puedan ostentar 
derecho á la cúratela por término de 39 dias, contado desde el 
siguiente inclusive al de la inserción de este edicto en la G a 
c e t a .  d e  M a d r i d ,  quedándoles entre tanto de manifiesto el ex
pediente para instrucción en la Escribanía del actuario.

Dado en la ciudad de San Fernando á 4 de Diciembre 
de 4877.—Cárlos Halcón.—Francisco del Castillo Marín.

X—84£
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Santiago.
El Licenciado D. Camilo Pintos Troncoso, Juez del término 

municipal de esta ciudad, que funciona de prim era instancia 
por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto, que ha de insertarse en el Boletín ofi
cial de la provincia y G-aceta de Madrid, llam a y cita á Don 
Estéban Yarela Oreiro, vecino de San Cristóbal de Enfesta, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 
10 dias comparezca ante este Juzgado á otorgar con sus her
manos la escritura de adjudicación en favor do D. Angel Cor
zo de los bienes embargados y subastados á solicitud de Don 
Narciso García de la Torre, que cedió á aquel el crédito recla
mado con las acciones que le competían. Y se advierte al 
Oreiro que su omisión no impide llevar á efecto el otorga
miento de oñcio, conforme á las prescripciones de la ley de E n 
juiciamiento civil.

§ Santiago 7 de Noviembre de 1877.=Camilo Pintos Tronco- 
so .= E l actuario, José Peón. X—811

                                   Sevilla.-Salvador.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y ante el infrascrito actuario que refrenda se instruye su
m ario en causa crim inal por el delito de lesiones ménos gra
ves á los jóvenes Manuel Alonso Alonso y Gabriel Herreros 
Sanz, de esta vecindad, por cuyo procedimiento resulta proce
sado Angel M artin López, hijo de José y de María de Jesús, 
de 15 años de edad, natural de Gastara, provincia de Granada, 
soltero, mandadero y vecino de esta ciudad en la calle Conde 
Negro, corral de Chacón; cuyo individuo, no habiendo sido en
contrado al citársele para ser reconocido por los testigos de 
cargo, he dispuesto expedir la presente y otras de igual tenor 
llamándolo para que se presente en este Juzgado á evacuar 
dicha diligencia dentro del preciso térm ino de 12 dias; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Sevilla á 80 de Noviembre de 1877 ¿=Joaquin Gi- 
ro n .= E l actuario, Eduardo G. de Mora., . *

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este solo edicto 
á D. Narciso de Castro, Escribano que ha sido de este Juzga
do, para que en el preciso térm ino de 10 dias comparezca en 
el mismo para practicar una declaración en sum ario de causa 
crim inal que instruyo.

Dado en Sevilla á 3 de Diciembre de 1877.=Joaquin Gi
rón.—El actuario, Eduardo G. de Mora.

—Sasa W ieesafe.                                          Sevilla.-San Vicente.

D. Salvador Plomero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Marrón Alés, 
natu ra l de Estepa, vecino que fué de esta ciudad, soltero, 
carpintero, dé £4 años de edad, y á José González y González, 
de igual naturaleza, vecindad y estado, jornalero y de 25 años 
de edad, para que en el término de SO dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en causa que contra los 
mismos pende por estafas ; bajo apercibimiento que de |n o  
efectuarlo se les declarará rebeldes y pararán  los perjuicios 
que haya lugar.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1877.=Salvador Ro- 
.m ero .= E l Escribano actuario, Tomás de Orellana.

                             Toledo.
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Hermene

gildo García Tejero, natural de la ciudad de Ferrol, residen
te en Madrid, para que dentro del término de‘nueve dias com
parezca ante e&te Juzgado á am pliar su indagatoria y contes
ta r á los cargos que contra él resultan en causa crim inal que 
se instruye por delito de e s ta fa ; bajo apercibimiento que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 4 de Diciembre de 1877.=Liceneiado Ma
tías R ico.=Por su mandado, Jerónimo Montero.

NOTICIAS OFICIALES.

San Vicente Ferrer.
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Número $88.—En la ciudad de Murcia, á o de Abril de 1877, 
ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público del ilus
tre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de la 
misma, comparecen:

D. Pedro MaMinez Bravo, casado, jornalero, de 36 años de 
edad, vecino de la  ciudad de Cuevas, empe dronado en la calle 
de la Esperanza, núm. 59, según cédula personal que exhibe 
expedida en 10 de Octubre último, núm. 63, de sexta clase.

D. Emilio Bojart y Octavio ^e Toledo, casado, propietario, 
m ayor de edad, natural y vecino de esta ciudad, acreditándolo 
su cédula personal que exhibe, fecha 4 de Octubre último, nú
mero 45, de cuarta clase.

D. Francisco Gil López, casado, propietario, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, como lo acredita su cédula personal que 
exhibe, núm. 28, de cuarta clase, fecha 3 de .Octubre último.

D. Salvador Soriano y Martínez, casado, del comercio, de 51 
años de edad, vecino de esta ciudad, según consta de su cédula 
personal que exhibe, expedida en 24 ele Octubre último, nú
mero 156, de cuarta clase.

Y D. Sebastian Aj uso y Vera, casado, propietario, de 57 
años de edad, vecino de esta eiuc a según consta pe su cé

dula que exhibe, expedida en 16 de Octubre ú lu’.ul0j n^ m* 
de quinta clase.

Son conocidos de mí el Notario, do lo cual, sus profesiones 
y vecindad doy fé.

Aseguran no existe circunstancia alguna que lim ite las fa
cultades que determinan las personales expresadas; y no cons
tándome nada en contrario, los considero con la capacidad ju 
rídica bastante para otorgar esta escritura, y exponen:

El D. Pedro Martinez Bravo, que por escritura de 2 de Enero 
de 1875, ante el Notario de Cuevas D. Diego Miguel Cainpoy, 
por D. Pedro Marqués Morales se le concedió en arrendamiento 
á partido la m ina Segunda Victoria, situada en el término mu
nicipal de la villa de Cuevas, en el barranco Francés y R am 
bla del Arteal, la cual consta de seis pertenencias de m ineral 
de plomo argentífero; y linda por Sur la mina Arrojo, y por 
el Este la Observadora, cuya mina pertenecía al D. Pedro Mar
qués por título que se le expidió por el Sr. Gobernador de Al
mería en 21 de Octubre de 1872, inscrito en el Registro de la 
propiedad de Ve* a, libro 103 de Cuevas, folio 118, finca nú
mero 6. i‘96, inscripción 1.a

Que dicho arrendamiento fué por término de 10 años, h a
biéndose inscrito en el Registro de la propiedad por la inscrip
ción segunda de la expresada linca.

Que habiendo formado una Sociedad para el cumplimiento 
de dicho partido, lia quedado dissella por renuncia de sus ac
ciones de algunos socios y la voluntad de los demás; y en tai 
estado, deq cuerdo con los socios que quedan de la primitiva 
Sociedad y do los señores comparecientes, acudió al dueño de 
la mina, que ya loes una Sociedad domiciliada en Cuevas, so
licitando ampliación del término del contrato y modificación 
de alguna de sus condiciones; y con efecto se ha verificado 
dicha ampliación por escritura de 15 de Enero del año actual 
ante el referido Notario de Cuevas, estableciéndolo por 15 
años, á contar desde 1.° de dicho mes, y dando á la Sociedad el 
35 por 100 de los m inerales que extraiga, con las demás con
diciones que constan de la predicha escritura, inscrita en el 
expresado Registro, folio i49, inscripción 4.a de dicha finca.

Que para cumplir el referido contrato ha determinado fun
dar una Sociedad en unión de los demas señores comparecien
tes, lo cual llevan á efecto por la presente escritura pública de 
la m anera que expresan las siguiente^ cláusulas:

Prim era. Los señores comparecientes forman una Sociedad 
m inera bajo el nombre de San Vicente Ferrer para la explora
ción y explotación de la mina Segunda Victoria y demas que 
adquiera, ya en arrendam iento ó ya en propiedad, con arreglo , 
á este contrato, fijando su domicilio en esta ciudad de Murcia.

Segunda. Su duración es indefinida, lo mismo que su capi
tal, dividiéndose su interés en 100 acciones iguales en derechos 
y obligaciones, las cuales se subdividirán en medias, y cada 
una de ellas estará representada por una lám ina ó título no
minativo que expresará las circunstancias necesarias á juicio 
de la Junta directiva, y firmadas por el Presidente y Secretario 
de la misma.

Tercera. Las referidas acciones se distribuyen y adjudican 
en la forma siguiente:

A D. Vicente Jiménez Moreno, vecino de Cantoria, veinte 
acciones.

A D. Antonio García López, vecino de Granada, tres ac
ciones.

A D. Inocente Arm entia Turbiano, de Almería, una acción.
A D. Emilio Falces y Falces, de Cuevas, dos acciones.
A D. José Joaquin Benavente y Torrente, de Velez-Blanco, 

media acción.
A D. José María Segura y García, de Cuevas, media acción.
A D. Emilio Bojart y Octavio de Toledo, ocho acciones.
A D. Salvador Soriano y Martinez, cinco acciones.
A D. h rancisco Gil y López, dos acciones.
A D. Sebastian Ayuso y Vera, tres acciones.
A D. José Vázquez Martinez, dos acciones.
A. D. Jerónimo Ruiz Hidalgo,, una acción.
A D. Sebastian Franco Jiner, dos acciones.
A D. Francisco Meseguer Roca, una acción.
A D. Manuel Meseguer Roca, una acción.
A D. Francisco Montegrifo y Prieto, una acción.
A D. Santiago Agüera Manzano, dos acciones.
A Doña Cayetana Martí Jiménez, dos acciones.
Al Excmo. Sr. D. Pedro Pagan y Ayuso, una acción.
A D, José González Marin, dos acciones.
A D. José Gascón y Galindo, tíos acciones.
A D. Saturnino Fernandez y Eeredia, una acción.
A Doña Isabel Dénia y Paredes, una acción.
A D. Pascual Astreti Cavana, una acción.
A D. Enrique Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, una 

acción.
A D. Manuel Soler y Parra, media acción.
A D. Tomás Alvistur y H urtado, dos acciones.
A D. Santos Vidal Abarca, dos acciones.
A D. Francisco Perez Vidal, vecino de Pacheco, una acción.
A D. Francisco de la Cruz Perez de Tudela, dos acciones.
A D. Juan Lentisco y Gallardo, un acción.
A D. Pedro Martinez Bravo, vecino de Cuevas, cuatro ac

ciones.
Y en cartera de la Sociedad veintiuna acciones y media.
La vecindad de los socios que no se expresa es la de esta 

ciudad.
Cuarta. Las acciones son trasm isibles por cualquiera de los 

medios que el derecho reconoce; pero de yoda trasm isión ha 
de darse conocimiento á la Junta directiva á fin de que se 
tome razón de ella en el libro correspondiente, sin cuyo requi
sito no podrán ser reconocidos los adquirentcs por la  So
ciedad. , , ,

Quinta. La dirección y gobierno de la empresa e s ta rn a  
cargo de la Junta d irectiva/com puesta de un Presidente, Vi
cepresidente, Tesorero, Secretario-Contador y dos Vocales 
nombrados en jun ta  general de accionistas. La duración de 
sus cargos será anual, pudiendo ser reelegidos.

Sexta. Para ser individuos de la Junta directiva se necesi
ta  poseer al ménos una acción de interés por dereclm propio.

Sétima. Además de las facultades que para la adm inistra
ción y gobierno de la empresa tiene la Junta directiva, podrá 
esta acordar para atender á los gastos de la Sociedad repartos 
pasivos que no puedan exceder de 10 pesetas por acción men
suales. La Jun ta general podrá acordar los repartos extraor
dinarios de mayor cuantía que considere necesarios.

Octava. Los socios que no residan en esta ciudad han de 
tener constantemente en ella un representante acreditado 
cerca de la Junta directiva, con el que se entiendan las cita
ciones y demás diligencias que ocurran, y pague además los 
repartos que se acordaren.

Novena. Todo tenedor de acción está obligado á pagar ios 
mencionados repartos en el término de ocho días desde que el 
cobrador le presente el recibo, ó desde que se acordaron qique- 

s líos si no reside ni tiene representante en esta ciudad. Si no lo 
hiciere, se le requerirá por medio do oficio que le dirigirá el 
Presidente de la Sociedad, haciendo constar debidamente su 
entrega al interesado ó su representante; y pasados otros ocho 
dias desde dicha entrega, la Junta directiva caducará sus ac
ciones.

Décima. Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad 
cuando le convenga^estando corrientes en sus pagiN* 

Undécima. So Celebrará ju n ta  general de accionista/ en G}  
dia dol mes de Diciembre de cada ano que la Dirección detex / 
mine, en la cual se presentarán las cuentas y un estado del 
que ocupe la Sociedad; se elegirá la Junta clirccth a del año 
entrante, 7  s,e discutirán y resolverán los demás, asuntos que 
se sometan á la deliberación. Además de esta junta, podrán ce
lebrarse las extraordinarias que estime la que gobierne ó ni- 
dan por escrito chico socios exponiendo el objeto.

Duodécima, ibas resoluciones de la junta, general se toma
rán con mayoría .de votos de los que á ella concurran, y será 
ejecutivo su acuerdo; pero para rescindir el contrato de par
tido, celebrar otros, adquirir minas en propiedad ó en partido, 
vender ó ceder el todo ó parte de ellas, am pliar el número de 
acciones y disolver la Seriedad, se necesitará el consentimiento 
expreso de la mayoría de los socios que compongan la Soeie-^ 
dad, representando las dos terceras partes de las acciones que 
se hallan en circulación. E stñ  consentimiento podrá presentar
se en una jun ta  general, cuya acta la firmarán los concurren
tes ó por escrito público ó priv<fido.

Déciinatercera. El D. Pedro Iviartincz Bravo cede á la So
ciedad todos los derechos que adqhirió sobre la rama Segunda 
Victoria por la escritura un partido .de 2 de Enero de i 875 y 15 

i¡o Enero del año actual, cuyas obligaciones bu. de cumplir 
también la referida Sociedad; pero es do eueníe del ib A dro 
Martínez el pago de los créditos que pueda- Muer por los traba
jos luchos por el mismo y la Sociedad anterior en las perte
nencias, así como cuantas reclamaciones se hiciesen por los 
antiguos socios do la misma..

Dccirnacuarta. Las acciones que según la distribución he
cha por la cláusula tercera quedan en cartera de la Sociedad, 
la Junta directiva queda autorizada para enajenarlas á quien 
lo juzgue oportuno por la cantidad que tenga á bien, no bajan
do de 50 pesetas cada una; cuya cantidad entregará al D. Pe
dro Martinez Bravo, según las vaya realizando, quedando á be
neficio de la Sociedad el mayor precio que obtuviere sobre di
chas 50 pesetas. Hayanse ó no repartido las acciones en cartera 
por la Sociedad, vendrá esta obligada á abonar su importe al 
D. Pedro Martinez Bravo á 200 rs., ó sean 50 pesetas cada una, 
en el término de tres meses, á contar desde hoy.

Décimaqui-nta. Y últimamente, los señores otorgantes se 
obligan á estar y pasar por cuanto comprende esta, escritura, 
bajo la responsabilidad de las costas y gastos que por faltar á 
ella se causaren.

A d v e r t e n c i a s . IV  Yo el Notario consigno que esta escri
tura ha de ser inscrita en el Registro de la propiedad do Vera, 
sin lo cual no será adm itida en los Juzgados y Tribunales, en 
los Consejos ni en las oficinas del Gobierno para hacer valer 
en perjuicio de tercero los derechos en ella consignados, con
forme á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, á no 
ser en los dos casos exceptuados expresamente por el mismo, y 
que no podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la fe
cha de su inscripción.

2.a Y últim am ente, que ha de pagarse á la Hacienda pú
blica el impuesto sobre derechos reales y trasmisión do bienes, 
para lo cual se lia de presentar copia de esta escritura en la 
oficina liquidadora de Vera en el término de 80 dias, y hacer 
dicho pago en los 16 siguientes, bajo las penas de instrucción.

Reunidos en mi estudio los señores comparecientes con 
los testigos instrum entales, que lo son D. José Antonio Areu 
y Carrion, escribiente, y D. Adolfo Calderón y Proveció, Oficial 
de Notario, de esta vecindad, sin impedimento legal para ser
lo, les he leido íntegramente esta escritura, enterándoles de su 
derecho para leerla por sí, del cual no usan; y encontrándola 
conforme á lo manifestado, la prestan aquellos4* su consenti
miento, se obligan á cumplirla y la firman con dichos testigos 
en un solo acto. Y yo el Notario doy fe de cuanto contiene este 
instrum ento público. =  Pedro Martinez Bravo. =  Emilio Bo
ja rt. == Salvador Soriano. =  Francisco Gil López. — Sebastian 
A yuso.=José Antonio Areu.— A. Calderón y Provacio.— Hay 
un signo. =D octor Juan de la Cierva.

ACTA.

Número 280.—En la ciudad de Murcia, á 7 de Abril do 1377, 
ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público del ilus
tre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de la 
misma, han comparecido en mi despacho los señores:

D. Santiago Agüera Manzano, casado, retirado del Ejército.
D. Juan Lentisco y Gallardo, casado, propietario.
D. Francisco Montegrifo y Prieto, soltero, coixespousah
D. José Gascón y Galindo, viudo, propietario.
D. Pascual Astreti y Cavana, casado, posadero.
D. Manuel Soler y Parra, casado, carnicero.
D. Salvador Soriano y Martinez, casado, del comercio.
D. Jerónimo Ruiz Hidalgo, casado, propietario.
D. Enrique Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, soltero,. 

propietario.
I). José González Marin, casado, posadero.
D. Sebastian Ayuso y Vera, minero, por sí y en nombre de 

su esposa Doña Isabel Dénia Paredes.
D. Emilio Bojart y Octavio de Toledo, casado, propietario..
D. Adolfo Calderón y Provacio, cacado, Oficial de Notario, 

en nombre de D. Francisco Perez Vidal, vecino de Pacheco.
D. Francisco Gil López, casado, propietario.  ̂ ,
D. Saturnino Fernandez Heredia, casado, sastre.
Todos vecinos de esta ciudad y mayores do edad.
Y D. Emilio Falces de Falces, Ingeniero de Minas, vecino 

de Cuevas, por sí y en nombre de 1). Antonio García López, 
vecino de Granada; I). José Joaquin Benaveme, vecino de Ve
lez-Blanco; D. José María Segura, vecino de Cuevas, y D. Pedro 
Martinez Bravo, vecino también de Cuevas.

Los cuales exhiben sus cédulas personales números 6/2, 
sexta clase; 1.030, quinta clase; 1.245, quinta clase; L610, quin
ta  clase; 2.470, quinta clase, 6.206, de sexta clase; 156, de cuar
ta  clase; 267, cuarta clase; 1.614, quinta clase; ^458, de quinta 
clase; 701, quinta clase; 28, de cuarta clase; 88o, de sexta cla
se; 45, de cuarta clase; 2.702,. de quinta clase; 739, de cuarta 
clase respectivamente. t

A quienes doy fé conozco; y por D. ranino B ojan  se expu
so que por escritura ante mí de 5 del actual se na formado 
Sociedad minera bajo el nombre de San Vicente Ferrcr para la 
explotación de la mina Segunda Victoria, situada en el bar
ranco Francés de Sierra Almagrera, térm ino de Cuevas^y con 
objeto de constituirla, la comisión de que form a parte el mis
mo ha convocado á jun ta  general, para este dia, y hora ue las 
seis de la tarde, en que nos encontramos, con arreglo al ar o o. 
de la  ley de 19 do Octubre de 1809; y componiendo los señores 
concurrentes más de la m itad del inferes de edeha emplea a, 
de acuerdo con todos ellos se procedió á la lectura ue la reíe- 
rida escritura, y term inada que fue todos los conemTonies la, 
aprobaron por unanim idad, declarando definitivamente cons
tituida la referida empresa, y requirióndome para que lo hiciera 
constar por acta notarial, como lo verifico por la presente, que 
después de leerla á dichos señores la firman. V yo ei reformo 
Notario doy pfé de cuanto á la misma comprende.—Em iho
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Falces de F°lces.=Enrique B arnuem =A . Calderón y Prova- 
c i o . = S a n t i a g o  Agüere.==J jan Lentisco.«=Pascual A streti.=  
S a l v a d o r  Son a 1 1 0 . - - =  José Gonzalez.=Manuel Soler.—Si.-bastian 
Ayuso.— Jerónimo Ruiz.— Francisco Montegrifo y Prieto.=  
Saturnino Fernamdez.---Franciseo Gil.=José Gascón.— Doctor 
Juan de la Cierra. A—&40

Compañía m ad rileña de alum brado y calefacción  
por gas.

El dia 17 de Diciembre de 1877, á las tres de la tarde, se 
procederá, al sorteo para amortizar 73 obligaciones de las emi
tidas con arreglo al acuerdo de la junta general extraordina
ria de accionistas celebrada en 15 de Enero de 1878, y 116 obli
gaciones do Jas emitidas conforme con el. acuerdo de Ja junta 
gene,al extraordinaria de accionistas del 13 de Octubre de 1871. 
° Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
obligaciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad de 
nombrar dos Secretarios escrutadores que intervengan Ja ope
ración.

El sorteo se verificará en el domicilio de la Compañía, en 
esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9.

Los tenedores de obligaciones que resulten amortizadas pre
sentarán estas con factura duplicada en las oi i ciñas de la Di
rección di; la ('ompafiía., Ronda de Toledo, núm. 1, en la Fá
brica del Cas, de diez de la mañana, á cuatro de la tarde, desde 
el dia SO del corriente, y su importe se pagará desde 11 de 
Enero próximo en el Crédito Móviliario Espalo!.

Madrid 11 de Diciembre de 1877.—Por acmerdo del Consejo 
de administración, el ingeniero, Jefe de la explotación, Víctor 
Peceatte. - —X.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización oficial del d ia  14 de D iciem bre de 1877 , com parada  
con. la del d ia  a n ter io r .

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

PONDOS PÚBLICOS.  — —-
Día i 3. Dia 14.

Reata perpetua al 3 por 4 'J O .    ..................... 43‘32 4 3*27 4(2-25-80
no publicado. -13*35 »

á ylazo. 13*42 13132 1 [2 iin cor.;
13*45-421(2 fin próx. 

no publicado. 13*45 43*30-40
G n u  l\ bo ior \1 5 por í 00   . 4 3*75 4 3*75-85
Dcnd > un oí I z a ’ Je coa interés del 2 por

lUOínhTior..........................................   28*60 28*53-60
Obligarluüps huí iripalcs a.l portador de

a 1.001» r s        » 33 0[0
Vunos de l'esu o, de 2.000 rs., « por 10o,

1 ton h ann.L   ..................................    7¿*50 72*50
tdein id., scirunua emisión   72*50 »

en cantidades pequeñas. 72*40 72*65-45-75
Resguardos al portador de la Caja de De-,

pósitos  .....................................    f  81 0(0 »
Cémúas tipo locarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 100.....................  » »
Idem id. al 6 por 1t)0...........................   » 86*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por > 00, seria in te r io r ..  .....................   89*90 • 90 0(0-39*90-85
no publicado 89*95 > »

en cantidades pequeñas. *> 89‘95
í d e m i d ., ser i e ex te rio r   ..................... . .. 89*90 89*90-95-90 0(0-8 9 *8 5

no publicado. » S'9vS0
á plazo, t » 90 0(0 Un cor.

A m nnm  del Banco Hi^pa no-Colonial. s. d. » »
IJv.ni de caiia.í^rab g m era les , 6 por 

100 i n d ,  cmiMon do 1.° de Abril
de i1 iU di? 4.0iK> rs .    » 40*50

M ía  j ¡b iras le  1 de j olio de 1858, de
2 0»» m   » 29 0(0

(U lig t i ) es generales por ferro-carriles.
rg .  tA } I-S., de 4.° de Julio de 1874___ 25 0(0 24*90-25*10

no publi aao 25*10 «
Idem id., de 1.° de Diciembre de 1874... 24*85 »
Idem id., emisiones de 1876 ............................ » 24*90-80
Idem id., id. de 1877...........................................24‘90 24*90-80
Idem de 20.000 rs..............................................  24*80 »
Acciones del Banco de E spaña.......................  » 210 0(0

no publicado. 210 0(0 210*50-210 &G
Obligaciones del T im bre, 9 por 100 de

Interes anual.................................................... » 4 02 0(0
no publicado . I 102 0(0 »

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e ln o .

PA V O . BENEFICIO. DA Ñ O.  BENEFICIO.

Albacete  » 5(8 L o g ro ñ o .. ..  » 4(2
Aleo y   » 3(4 : L o rc a .. .   * 4(2
A lic a n te ,., .  » 5(8 L ugo   » 1
Almería   » 5(8 M álaga  » 3(4
A vila   * i [4 Murcia  » 1(2
Badajoz  » 5(8 Orense  » 4
Barcelona... » 7¡8 d. Oviedo  » 4 1(4
dejar  par. » Palencia. . . .  > 4(2
Bilbao  » I Palma Malí* ' * 1(2
Burgos  » 1(2 Pam plona... » 4(2
Cace re s .. . . .  » 5(8 u P o n tev ed ra . > 4
Cádiz.. . . . .  » 5[8 H Rous....................  » 3(4
C artag en a ... » 4 ¡j Salam anca.. » 3(8
C aslelion .... * B¡8 d. IS. Sebastian. » 4 1(4
Ciudad-Real. * 3(4 | S an tan d er... » 3(4
C ó rd o b a ....  » 3(4 Sta.CruzTfe.J » 1(8
C oruña  » i 3(4 jí Santiago  * 4(2
C uenca  par. » ÍLSegovia  » 8(8
Ferro l  "Y 5(8 [J Sevilla  » 3(4
G erona........  » 1(2 d. I So ria   »
G ijo n ..  » 1 ¡T a rra g o n a .. » R2
Granada  » 3(8 T eruel  » 7(8 d.
< juadal ajara. par. 3> ¡Toledo.. p a r.

  » . 1(4 T u d ela ..."... * 1(4
b e  ‘ a   *  »; V a len c ia ....  x* 7 ¡ S

Mu m e a .. . . . .  » 3(8 Valladoñd .. > 5(8
* ...............  » 4 Ligo.................... » 1 1(4

R  L o n t*  » 7(8 V i to r ia . . . . .  » 1
oí! - . » • • • }  » 1 (2 Zam ora   » 1 (4

' -------  i 3 1(2 d. Z aragoza.... » ¿ 3(4
r ¡ .........; 5 »i* II '

B o ls a s  e x t r a n j  e r a s .
P A R I S  Í 3  D I C I E M B R E .

í 3 por 100 e x te r io r .. . á 13
Fondos españoles. . . . .  j

í 3 por 100 in te r io r .. .  á »
/  ■■^.franceses............I? Por («».....................  á 73

w •> por 100...................... á 1 07*75.
C u r á  Indos inglesuG . . . . . . .......................    95 7(16. i

C o h ib io s  o f i c i a l e s  s o b r e  ^ l a i a s  e x t r a n j e r a s ,  ¡
Lóndres, á 90 días fecha, 48'25, \
Pmu!, ¿ 8 días vista, 5*0i. J

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Diciembre de 1877.

TKAjpEP. ATURA
altura y humedad deUira.

del barooQelro termómetro dirección estad©
HORAS. reducida------— *---

á f)° y un > y clase del viento. del cielo.
mñímetros. humeae-

fceco“ ciclo.

6 de D re. 706*03 3*5 3*2 N. E . . .  B risa .. Lluvia.
9 délam . 706*39 4‘2 3*4 N. E . . .  V.° ñe. Idem.

12 de! d ;a! 707*09 5*1 2*4 N. E . . .  Id. i d . . Cubierta.
3 de Ja i. 706*85 5*9 2*3 N. E . .. id. id . Idem.
6 de la t. 708*50 5*2 2*3 N. tí . .  Id. i d . . Idem.
9 de lan .) 709*95 3*4 4’5 N. E . ..  Brisa . . [¡Nuboso.

Tem peratura máxima del aire, á la so m b ra .. . . . . . . . . .  6*1
Idem mínima de id ..................      3*0

D iferencia  ............................... 3*1
Tem peratura máxima al sol, á 1*47 metros de la tie rra . 6*3
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l..........................   8*9

Diferencia............................................ 2*6
L hrua en las 24 fdtimas horas, en m ilím etros..  ..........  16*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre e-í estado aUnusférico á las nueve de la mañana en vanos 
puntos de la Península el dia 14 de Diciembre de 1877.

ALTURA TEM PERA”
barométrica tura iurhc- fuerza bstado estado

LOCALIDADES i rt °°ú¡ i en 8l’a(Jos clon del del .lvvamüaIíU. al nivel cid ceníe- del cielo, delamar
m:ir en mi- simales, viente. viento.

¡¡metros.

S. Sebastian.
Bilbao........... 767*7 7*6 L E . . .  B risa .. G.°, lluvia. Picada.
Oviedo  768*3 2 0 S. O . ..  Idem ,. Casi desp.0 »
Coruña (S h.) 7u7*4 10*3 N. E . . .  V.u fie N uboso... Picada.
S an tiag o .... 770*0 4-7 N  Viento. Despejado. a

Oporto___   769*3 9*2 N. E .. Id e m .. Id e m  AgiíE
L isb o a ... . . .  763*6 10*2 N. N. E !d. fie,. Nuboso . . .  laem.
B a d a jo z ..... » H ‘0 N. Id. id . .  C ubierto .. *

S. Fern. ¡8 h.) 762*1 12*0 O.Viento. íd e m  Picada.
S e v i l la .. . . . .  757*5 4 3*0 S. O . . .  Calma. íd e m    »
T arifa   759*4 .46*2 S. O . ..  V.° fie. Id., Uov.L G.oleaj.
G ra n a d a ... .

C artagena... 762*1 12*2 N. O. . .  Calm a. C ubierto .. Plana.
A lic a n te ... .  762*2 4 2*8 S. O . ..  Id e m .. í d e m . . . . .  T ranq.8
M u rc ia ... .. .  ¿62*5 4 0*0 S. S. O. B risa .. Id., niebla. »
V alen c ia .... '763‘5 42*0 N . . . . . .  íd e m .. L luvioso.. »
Palma    762*9 13*2 N Calm a, C ubierto .. T ranq.a
B arcelona...

T e r u e l . . . . . .
Z aragoza .... 764*0 6‘S N. O. . .  íd em .. » I »
S o ria   764*4 4*2 N. E . .. V iento. C.°, n iev e . »
Burgos  767*3 2*7 N B risa .. C ubierto ., »
Valíadolid... 770*2 5 0 N. E . . .  V.° ñ e . Cási cub.°. »
Salam anca.. 765*2 2*2 E. . . . .  B risa ..  L luvioso.. »

M a d r id . , . , .  765*2 4*2 N E . . .  V.° fie. L luvia  »
E sc o ria l..... 767*1 3*8 N. O. . .  Calm a. C ubierto.. »
Ciudad-Real. 763*7 7-6 E  íd e m .. Id., Uuv.°. ■»
A lb ace te .... 763*6 7*5 N. E . . .  B risa .. L lu v ia ,... »

D ir e c o i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Alicante, Cuen

ca, Coruña, Muesca, Lérida, Logroño, Sevilla y Teruel, y nevó en 
Soria.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la arroba, y á 1*30 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y á n07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0'42 á 0*52 

la libra, y de 0 9o á 4*4 4 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 1 peseta la 

libra, y de 2'C2 á 2*4 7 el kilogramo.
Idem fresco, de 19*50 á 2o pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y  de i ‘82 á 4 *95 el kilogramo.
En canal, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la ,arroba.
Lomo, de 4 á 1*25 pesetas la libra,'y  de 2H7 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 ¿ i *75 la libra, y 

do 2*69 á 8*80 e¡ kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*41 a 0*48 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de C*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba; de .0*25 á 0*37 la  libra , v 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y 

do 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1‘15 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de * 4 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de -C44 

á 4 ‘46 el kilogramo.
Patatas, de 4 á 1*25 pesetas la arroba; de 0 08 á 0*4 4 la lib ra , 

y cíe 0*48 ó 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á i 7*50 pesetas la arroba; á 0-60 ia lib ra , y á 14*80 e] 

decalitro.
Trigo, precio medio, á 12*74 pesetas la fanega, y á 28*05 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*08 pesetas la fanega, y á 9*4 9 el hectóliti o.

N o t a . Peses degolladas en el dia de a y e r — Vacas, 4 35.—Carne” 
ros, 476.—-Terneras, 50.— Cerdos, 212.—-T o t a l ,  S73.

Su peso en libras, 4 46.985,—Idem en kilogramos, 53.528.

Pistado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DK R E CA U D A CIO N . PtüS.C&ntS. PUNTOS D E KJSCaTTDACION. PtOS.CéntS.

T o le d o ...........................  3.982*67 Fábricas de cerveza:
Segovia...........................  2.668*35 segunda qu incena.. »
Norte.............. ................. 7.481 '44 Pozos de hielo: ínter v.. »
B ilbao . ............. .. i .S!)9‘4G fáb rica  del gas, cok y
A rrfr r ...........................  4.602 64 residuos ______  -•>
VG'er d . .  -----. . . . . .  4.078 Mataderos    45 741 ‘29
\Ie f d í .........................  23.06 i ‘58------------------------------------- ---------------
C orreos. ..................   3S'3¿ T o t a l ...................  60.463*76

i f
Lo que se anuncia al publico p ara  su conocimiento.
Madrid 13 do Diciembre do 1877.—El A lef ido, Marqués de Torne- 

rey, viudo d.ej Vi(iar>

PARTE  NO OFICIAL
I N T E R I O R .

M ADRID.— La conferencia agrícola que se celebrará el 
dom ingo próxim o en el Conservatorio de A rtes y Oficios 
está á cargo de D. Pedro J. Muñoz y R ubio, C atedrático  de 
la Escuela de Ingenieros agrónomos, quien d ise rta rá  sobre 
el siguiente tem a: Del abono humano y aprovechamiento de 
las aguas inm undas que circulan por las alcantarillas de 
las ciudades.

Con el m ás lisonjero y  m erecido éxito se rep resen tó  
anteanoche en el tea tro  Español por vez p rim era  la obra 
del Sr. Cavestamy, titu lad a  El esclavo de su culpa. P ro fu n 
didad de pensam iento, belleza en las situaciones, alteza de 
m iras y felicísim o m edio de expresión en la frase, fácil y 
correctam ente versificada, son las condiciones que m ás 
resaltan  en la p rim era producción de este joven au to r, a 
quien se puede au g u ra r  un  porven ir b rillan te .

El público, que pidió con insistenc ia desde el p rim er 
acto el nom bre del au to r, le saludó á la te rm inac ión  délos 
tres que tiene la  obra con los m ás espontáneos y m erec i
dos aplausos.

La ejecución fue acertada, y los a r tis ta s  que tom aron  
parte  en la  obra aplaudidos.

ANUNCIOS.

C OLECCÍON DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
las Cortes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 4 811.—Edición oficial.
Contiene entre otras importantes le3res, la electoral de Di

putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-58; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de Jos montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estado; la que reforma el tít. de la 
de Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio; la 
reformatoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

Para provincias se envían con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

San Ensebio, Obispo y mártir, y San Valeriano, Obispo. 

Cuarenta Horas en el Hospital de Italianos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar. - 
Linda de Chamounix.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.— Turno 1.° 
impar.—El esclavo de su culpa.—Hay entresuelo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.° par.—Adriana Angot.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no $.°—La evidencia.—Baile.—La confitera.

TEATRO DE LA ALITAMBRA. — A las ocho y media. —
Turno %A— Un cargo de confianza-—El violín de Cremona.-..
Las gracias de Gedeon.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media — 
Concepción, Concha y Conchita.■—Avone.—Cascabelito.—La hija 
del Guadalquivir. — La mosquita muerta. —■ El tormento del 
pueblo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.—
La Panadera.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. — 
La criatura.—El mejor consejo.—La Guia de forasteros.—Los 
antípodas.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho.—El fresco de Jor
dán. — Prestidigitacion. — Canto de ángeles. — El Maestro de 
amor.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.—Paco y Manuela.— 
Calvo y Compañía.—El hijo de m i amigo.

TEATRO MARTIN—A las ocho.—La voz del corazón — 
Donde ménos se piensa.—La chaqueta parda—Dos prófugos.— 
Baile.

TEATRO Y  CIRCO'DEL .PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y media.—Variada función de ejercicios ecuestres por la 
compañía de cuadrumanos dirigida por Mr. Brockman, y pan
tomima cómica por los mímicos ingleses Sres. Jarrats.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y media.— 
Grande exhibición defieras. Perros, monos y cabras amaes
trados.

SALONES DE CAPELLANES.—Gran baile de máscaras.

OOSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— 
Montera, 44, entresuelo-, de diez de la mañana á once de la 
noche.—Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes.


